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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

46018205

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tecnologías Audiovisuales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e

ingeniería de la telecomunicación

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector de Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director del Área de Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Héctor Esteban González Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camí de Vera s/n 46022 València 600200191

E-MAIL PROVINCIA FAX

aca@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 10 de noviembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales
por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 45 9

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46018205 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Telecomunicación

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El principal objetivo del Máster es proporcionar una formación especializada y avanzada en Tecnologías Audiovisuales que capacite al estudiantado
para su incorporación a empresas del sector audiovisual. De forma más concreta, pueden detallarse los siguientes objetivos específicos:

1. Proporcionar un conocimiento actualizado de las tecnologías necesarias para el desarrollo de soluciones tecnológicas complejas en el sector audiovisual: inteli-
gencia artificial, desarrollo software y sistemas inmersivos.

2. Formar profesionales capaces de aplicar técnicas de aprendizaje automático e inteligencia artificial generativa para resolver problemas específicos en proyectos
audiovisuales.

3. Capacitar al estudiantado a manejar entornos para desarrollo de aplicaciones multiplataforma para sistemas audiovisuales escalables y eficientes, haciendo uso de
servicios de computación en la nube.

4. Proporcionar las bases para el diseño y desarrollo de experiencias audiovisuales inmersivas e interactivas haciendo uso de motores gráficos.
5. Capacitar al estudiantado a desarrollo de proyectos audiovisuales profesionales complejos que combinen e integren distintas tecnologías, como la inteligencia ar-

tificial, el desarrollo software y los sistemas inmersivos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Especialista en el uso de diversas tecnologías avanzadas para desarrollar proyectos audiovisuales complejos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF1 - Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones audiovisuales basadas en
inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF2 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial para el diseño de soluciones tecnológicas complejas en el sector audiovisual. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RF3 - Desarrollar aplicaciones software en el ámbito audiovisual para entornos de escritorio, web, y dispositivos móviles,
empleando tecnologías y arquitecturas específicas. TIPO: Habilidades o destrezas

RF4 - Diseñar y desarrollar experiencias audiovisuales inmersivas e interactivas donde se combinen distintas tecnologías como la
realidad extendida y los sistemas de captación de movimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RF5 - Diseñar y desplegar servicios locales, en la nube, e híbridos, para aplicaciones audiovisuales, garantizando calidad de
servicio, seguridad, y escalabilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RF6 - Aplicar metodologías ágiles y técnicas de gestión de proyectos en el ámbito audiovisual, incluyendo técnicas de integración
continua y entrega continua (CI/CD). TIPO: Habilidades o destrezas

RF7 - Reconocer las técnicas de diseño de interacción, diseño de la experiencia de usuario y protección de datos que se deben
aplicar en el desarrollo de aplicaciones para el sector audiovisual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF8 - Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, abarcando la creación, la
distribución, y la explotación de contenidos. TIPO: Competencias

RF9 - Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario. El ejercicio
consistirá en una aplicación o un desarrollo específico en el ámbito de las tecnologías audiovisuales, aplicando los conocimientos,
técnicas y destrezas adquiridas en las materias del Máster. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

Para acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de máster es necesario estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:

1. Título universitario oficial español de Graduado o Graduada o equivalente, o de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el tí-
tulo español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el
acceso a los estudios de Máster.

2. Títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del
título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido
dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título
previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. De un título universitario extranjero homologado por el Ministerio de Educación por el equivalente título universitario oficial español o de un título ex-
tranjero de educación superior declarado equivalente por el Ministerio de Educación a titulación o a nivel académico universitario oficial que permite el
acceso a enseñanzas de Máster.

4. De un título universitario oficial correspondiente a la ordenación previa al EEES de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera del
Real Decreto 822/2021: Título oficial de licenciado o licenciada o ingeniero o ingeniera, ingeniero técnico o ingeniera técnica con complementos o sin
complementos formativos.

5. Con carácter excepcional, podrá ser admitido con carácter condicional el estudiantado de un grado español o del EEES al que le quede por superar
el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS. Tam-
bién podrá ser admitido el estudiantado de grado que tenga pendiente de acreditar el conocimiento de lengua extranjera requerido para la obtención
de un título de grado.

En ningún caso el estudiantado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con
recorridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.
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Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para aplicar los criterios de valoración para fijar el orden de prelación en la adjudicación de
plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo las directrices
emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

Grado de referencia

El Grado en Tecnología Digital y Multimedia por la UPV es el título Universitario oficial que se ha usado como referente en el diseño del plan de estu-
dios del Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales. Este grado asegura las competencias necesarias para cursar el máster como una conti-
nuación de estudios natural. Por consiguiente, sus graduados y graduadas, de acuerdo con los criterios de baremación de méritos establecidos en los
siguientes apartados, se admitirán, en su caso, sin complementos formativos.

Igualmente, de acuerdo con los criterios de baremación de méritos establecidos en los siguientes apartados, se admitirán, en su caso, titulados y titula-
das con los siguientes grados:

· Grados en la rama de Ingeniería de Telecomunicación mención de Sonido e Imagen o equivalente (no requiere complementos formativos).

· Grado en Ingeniería Multimedia y títulos equivalentes (no requiere complementos formativos).

· Grado en Diseño y Tecnologías Creativas y títulos equivalentes (con complementos formativos).

· Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos y Experiencias Interactivas y títulos equivalentes (con complementos formativos).

· Grado en Tecnologías Interactivas y títulos equivalentes (con complementos formativos).

· Grados en la rama de Ingeniería de Telecomunicación en menciones diferentes a Sonido e Imagen o equivalente (con complementos formativos).

· Grados en la rama de Ingeniería Informática (con complementos formativos).

Complementos formativos o admisión sin complementos.

Para la admisión en este máster, no se requieren complementos formativos para el estudiantado que provenga de los siguientes grados:

· Grado en Tecnología Digital y Multimedia.

· Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, mención de Sonido e Imagen, y títulos equivalentes (con mención equivalente).

· Grado en Ingeniería Multimedia y títulos equivalentes.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18.5 el RD 822/2021 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y el procedimien-
to de aseguramiento de su calidad, así como en el artículo 24 de la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres univer-
sitarios en la UPV, para la admisión en este máster se establecen complementos formativos para los perfiles de estudiantado que se detallan a conti-
nuación. Los complementos formativos son establecidos por la CAT para cada estudiante según su grado de origen y no se considerarán prerrequisito
para la admisión y matrícula del máster, sino que se podrán cursar simultáneamente.

Perfiles de acceso desde grados tecnológicos

Un posible perfil de acceso incluye el estudiantado de grados de carácter técnico que, si bien cuentan con una sólida formación en fundamentos tecno-
lógicos, no han recibido formación previa en el ámbito de la creación y gestión de contenidos multimedia y audiovisuales. Se contemplan en este perfil
egresados y egresadas del Grado en Tecnologías Interactivas y títulos equivalentes, de grados en la rama de Ingeniería de Telecomunicación en men-
ciones diferentes a Sonido e Imagen o equivalente y de grados en la rama de Ingeniería Informática.

El estudiantado procedente de estos grados aporta competencias clave en programación, sistemas, interacción persona-ordenador, redes y tecnolo-
gías digitales, que se verán enriquecidas en el máster con una formación especializada en tecnologías audiovisuales, sistemas inmersivos, inteligencia
artificial aplicada y desarrollo de aplicaciones multimedia, permitiéndoles abordar con solvencia proyectos complejos en el sector audiovisual. Dada su
falta de formación previa en la creación y gestión de contenidos multimedia, tendrán que cursar 6 ECTS como complementos formativos en asignatu-
ras del grado de referencia (GTDM), que se cursarán de manera simultánea al máster universitario.

En concreto, este perfil de estudiantado deberá cursar la asignatura: 14205- Edición y Postproducción Audiovisual. Se trata de una asignatura de 6
créditos de primer cuatrimestre del 4º curso del Grado en Tecnología Digital y Multimedia. Se resumen a continuación los contenidos, resultados de
aprendizaje, actividades formativas y sistema de evaluación.

Contenidos:

La asignatura se estructura en dos grandes bloques: audio y vídeo. En el bloque de audio se abordan fundamentos de teoría musical, grabación en es-
tudio y exteriores, mezcla, edición, masterización, uso de MIDI y OSC, automatizaciones y pistas de audio e instrumento. En el bloque de vídeo se pro-
fundiza en la edición no lineal, integración de vídeo real y sintético, efectos especiales, simulaciones físicas y de partículas, generación de personajes
virtuales y técnicas de tracking. Las unidades didácticas incluyen prácticas específicas para cada técnica, desde la escultura digital hasta la postpro-
ducción de audio.

Resultados de aprendizaje:

· Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

· Desarrollar habilidades de aprendizaje para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
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· Evaluar los conceptos, formatos y estándares de multimedia, audio y vídeo.

· Crear guiones y estructuras narrativas de productos, interactivos, multimedia y transmedia utilizando los lenguajes y técnicas apropiados.

· Determinar los fundamentos de la imagen y vídeo digital en sus diferentes formatos, así como las herramientas y técnicas de captación, producción, edición y
postproducción de imagen en sus dimensiones técnica y creativa.

· Determinar los fundamentos de la voz, el sonido y la música digital en sus diferentes formatos, así como las herramientas y técnicas de captación, producción,
edición y postproducción de sonido y música en sus dimensiones técnica y creativa.

· Diseñar, construir y animar elementos gráficos y visuales, modelos 2D y 3D, incluyendo todas las etapas requeridas para la producción de una imagen o secuen-
cia infográfica.

· Diseñar sistemas, servicios y aplicaciones para la generación, distribución y gestión de contenidos digitales y multimedia con criterios de calidad y eficiencia.

· Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo propio.

Actividades formativas:

La metodología combina teoría, prácticas de aula e informática. Las actividades incluyen clases teóricas, prácticas guiadas, desarrollo de proyectos, y
actividades de evaluación. Se promueve la participación activa del alumnado y el trabajo autónomo, con prácticas centradas en simulaciones físicas,
efectos de partículas, tracking, modelado y animación de personajes, grabación y edición de audio, entre otras.

Sistemas de evaluación:

Las técnicas de evaluación empleadas son: trabajos académicos, prueba escrita y observación La evaluación se basa en tres componentes: una prue-
ba objetiva tipo test (30%), observación del trabajo diario y participación (30%), y un trabajo académico audiovisual final (40%). Este último debe de-
mostrar la aplicación integrada de los conocimientos adquiridos. En caso de suspenso, se ofrece una prueba teórica de recuperación. Los estudiantes
con dispensa de asistencia siguen el mismo sistema, adaptado a su situación.

Perfiles de acceso desde grados vinculados a la creación de contenidos multimedia

También pueden acceder al máster graduados y graduadas vinculados al diseño digital, la creatividad tecnológica y la producción de contenidos inter-
activos. En particular, se contempla el acceso de estudiantado procedente del Grado en Diseño y Tecnologías Creativas y títulos equivalentes, así co-
mo del Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos y Experiencias Interactivas y títulos equivalentes.

El estudiantado procedente de estos grados aporta una formación sólida en diseño visual, narrativa digital, animación, desarrollo de experiencias in-
teractivas y uso de herramientas tecnológicas aplicadas a la creación de contenidos. Este perfil destaca por su capacidad para integrar creatividad y
tecnología en proyectos digitales, así como por su familiaridad con entornos de producción multimedia, videojuegos, realidad virtual y diseño de inter-
faces. El máster les permitirá ampliar su campo de acción hacia el diseño y desarrollo de soluciones audiovisuales avanzadas, integrando tecnologías
como la inteligencia artificial, los entornos inmersivos y las aplicaciones y tecnologías web.

Dada su falta de formación previa en tecnologías web, tendrán que cursar 6 ECTS como complementos formativos en asignaturas del grado de refe-
rencia (GTDM), que se cursarán de manera simultánea al máster universitario.

En concreto, este perfil de estudiantado deberá cursar la asignatura: 14211 # Tecnologías web. Se trata de una asignatura de 6 créditos del primer
cuatrimestre de 2º curso del Grado en Tecnología Digital y Multimedia. Se resumen a continuación los contenidos, resultados de aprendizaje, activida-
des formativas y sistema de evaluación.

Contenidos:

La asignatura se centra en el estudio y desarrollo de aplicaciones web, abordando aspectos fundamentales como la arquitectura de aplicaciones, la
capa de presentación y las tecnologías en el lado del cliente. Se trabajan lenguajes de marcas (HTML), hojas de estilo (CSS) y programación (JavaS-
cript), así como conceptos clave como el modelo de caja, selectores, formularios, multimedia, y manipulación del DOM. Además, se introduce al estu-
diantado en el diseño y creación de sitios web multipágina, con prácticas orientadas al desarrollo progresivo de un proyecto web completo.

Resultados de aprendizaje:

· Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado.

· Aplicar y evaluar tecnologías y sistemas que garanticen niveles de seguridad y de calidad de servicio y experiencia en la distribución de contenidos digitales y
multimedia.

· Conceptualizar y definir interfaces de usuario en aplicaciones multimedia, evaluando su usabilidad y accesibilidad.

· Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles profesionales.

Actividades formativas:

La metodología combina clases teóricas, prácticas de aula y laboratorio, con un enfoque aplicado. Las sesiones teóricas introducen los fundamentos
de las tecnologías web, mientras que las prácticas permiten al estudiantado aplicar estos conocimientos mediante ejercicios y el desarrollo de un pro-
yecto en equipo. Las actividades incluyen la instalación de software, resolución de ejercicios, entrega de código y documentación, y participación acti-
va en sesiones presenciales. El proyecto grupal es una parte central del aprendizaje, promoviendo la integración de conocimientos y habilidades.

Sistema de evaluación:

Las técnicas de evaluación empleadas son: trabajos académicos, prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula, prueba escrita y proyecto. La
evaluación se divide en teoría (50%) y práctica (50%). La parte teórica se valora mediante dos pruebas objetivas (20% y 30%), mientras que la parte
práctica incluye la entrega de prácticas (10%), un examen práctico (20%) y un proyecto final (20%). Se contempla una recuperación parcial (hasta el
70% de la nota) mediante pruebas escritas. El sistema es aplicable también a estudiantes con dispensa de asistencia.

El estudiantado al que le hayan sido asignados complementos formativos formalizará la matrícula en dichos complementos en el mismo curso acadé-
mico en que accede al máster universitario.

En ningún caso se podrá obtener el título de máster sin haber superado previamente los complementos formativos.

Criterios de admisión y baremación específicos del título

Para cursar este máster se requiere una formación tecnológica sólida, especialmente en el ámbito de los sistemas y contenidos multimedia y audiovi-
suales. Esta formación tecnológica debe estar combinada con un desarrollo adecuado de habilidades creativas y organizativas, así como con una gran
capacidad de adaptación y de aprendizaje continuo que le permita desenvolverse en un ámbito en constante evolución.
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a) Valoración del expediente académico.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en
materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

La valoración del expediente se expresará en una puntación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del Grado con
el que el solicitante accede al Máster. A efectos de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin califica-
ción.

La nota media del expediente del grado de acceso de cada estudiante tiene un valor del 50% sobre la baremación final

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia.

Se valorará la correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado en Tecnología Digital y Multimedia (Grado de Refe-
rencia). La valoración se expresará en una puntuación en escala del 0 al 10:

· Grado en Tecnología Digital y Multimedia (GTDM): 10.

· Grados en la rama de Ingeniería de Telecomunicación mención de Sonido e Imagen o equivalente: 9

· Grado en Ingeniería Multimedia y títulos equivalentes: 8.

· Grado en Diseño y Tecnologías Creativas, Grado en Tecnologías Interactivas, Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos y Experiencias Interactivas, y títu-
los equivalentes: 7.

· Grados en la rama de Ingeniería de Telecomunicación en otras menciones diferentes a Sonido e Imagen o equivalente: 6.

· Grados en la rama de Ingeniería Informática: 5.

Este apartado tiene un valor del 40% sobre la baremación final.

c) Currículum Vitae.

Se valorará el currículum vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral / prácticas en empre-
sa o instituciones en el ámbito del Máster, participación en proyectos relevantes, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. Los
criterios de valoración serán propuestos por la Comisión Académica del Máster. La valoración se expresará con una puntuación en escala del 0 al 10.
Este apartado tiene un valor del 10% sobre la baremación final.

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación.

Tras la admisión de los graduados y graduadas y si sobran plazas, se admitirá al estudiantado que, no habiendo completado el grado, proceda de al-
guno de los grados de acceso listados o equivalentes, siempre que le quede por superar el TFG y hasta 9 créditos ECTS, que en ningún caso de for-
ma conjunta (TFG y asignaturas) podrán superar los 30 créditos ECTS. En ningún caso deberán incluir resultados necesarios para el normal desarrollo
de los estudios del máster.

En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de
plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido.

# Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

Requisito lingüístico de español para extranjeros

Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español.

Modos de acreditación:

La relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento en lenguas extranje-
ras es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en
España).

Exenciones:

Quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicu-
lar.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado

Sistemas de información previa

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento
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El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas accio-
nes. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

Desde la ERT, la Directora Académica del Máster enviará un correo a los estudiantes de nuevo acceso, dándoles la bienvenida. En él, se recuerda la
fecha de comienzo de las clases y se envía un enlace con la web del máster, en el que pueden consular desde horarios, aulas, periodos de evalua-
ción, etc.

Además, se les comunica en dicho correo, del día, hora y lugar en el que se celebrará la Jornada de Acogida para estudiantes de másteres de la UPV.
Por último, se informa de la feria de los servicios UPV para estudiantes, que tiene lugar tras la Jornada de Acogida.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.

# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.
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# Reconocimiento de créditos por títulos propios.

El reconocimiento de créditos por títulos propios es 0.

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 5, en el Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales se reconocerá un máxi-
mo de 6 ECTS en la materia Formación Complementaria por experiencia laboral, previo estudio y aprobación de la
CAT, siempre y cuando se acredite de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está
estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.
La materia Formación Complementaria incluye entre sus resultados de aprendizaje la aplicación de los conocimien-
tos, destrezas y habilidades trabajados en el máster en un entorno profesional. Se deberá garantizar siempre que di-
cha actividad laboral haya estado relacionada con el uso de tecnologías en el sector audiovisual.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, pa-
sa la solicitud a la Comisión Académica de Título.

La Comisión Académica del Título, vista la solicitud y la documentación aportada, comprueba la adecuación de la
experiencia laboral a las competencias ligadas a la materia que se pretende reconocer, acuerda una propuesta favo-
rable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de Reconocimiento de
Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad competente para resolver so-
bre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del alumno en la Universitat Politècnica
de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Académi-
ca del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de títu-
lo, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de Va-
lència.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
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dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

El estudiantado interesado en participar en programas de movilidad podrán hacerlo durante el segundo cuatrimes-
tre con una equivalencia máxima de 30 ECTS, en universidades donde se impartan másteres afines, y buscando la
equivalencia entre los 15 ECTS a cursar en las asignaturas de dicho cuatrimestre más la realización de la materia
Formación Complementaria (6 ECTS) y el TFM (9 ECTS).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad del estudiantado hacia centros de destino en el extranjero se ha incrementado enormemente en los últimos años. Este incremento ha si-
do parejo con las necesidades de gestión y documentación y requiere el establecimiento de unas normas y procedimientos de aplicación que en aras
de la transparencia faciliten un control riguroso, eficaz y consciente de todos los procesos. Esta normativa debe ser rigurosa y al mismo tiempo debe
permitir la flexibilidad suficiente para que el objetivo fundamental que es la mejora formativa del estudiantado se garantice, en igualdad de condiciones
con el estudiantado que no es de movilidad. Por ello, todo el estudiantado del Centro debe conocer las normas y los criterios establecidos que regulan
el acceso a las plazas de movilidad y, en consecuencia, estos criterios deben hacerse públicos. Además, desde la Subdirección de RRII se hace posi-
ble que todo el estudiantado del Centro que desee acceder a plazas de movilidad, y cumpla con los criterios para ello, pueda hacerlo. Actualmente se
puede afirmar que todo el estudiantado del Centro que desee realizar estancias de movilidad y cumpla los requisitos para ello puede hacerlo.

Las plazas ofertadas por cada centro extranjero son limitadas. Por tanto, es necesario establecer un procedimiento de prioridad en la selección de los
destinos de movilidad. El criterio elegido para elaborar este proceso es un criterio por méritos en el que se tienen en cuenta los siguientes aspectos:

· Expediente académico de la titulación de acceso.

· Conocimiento de idiomas.

· Otros Méritos

Una vez establecidas las listas de prioridad, éstas serán publicadas junto con la fecha y lugar de la convocatoria de selección de destino de movilidad
con suficiente antelación para establecer un plazo de reclamaciones. El estudiantado seleccionará su destino el día establecido para dicha subasta,
que será hecho público con suficiente antelación, y conforme al puesto ocupado en la lista de prioridad. Tras el nombramiento de cada estudiante, éste
o ésta escogerá un destino donde queden plazas libres. Si nombrado por tres veces consecutivas un o una estudiante no se presentara para seleccio-
nar su destino, pasará al último puesto de la lista en el orden de prioridad.

Una vez seleccionados todos los destinos de movilidad con programas de Máster similares al que oferta la UPV, como, por ejemplo, Queen Mary Uni-
versity of London, Aalto University, Technology Arts Sciences TH Kölh o KTH Royal Institute of Technology, el estudiantado será adscrito de forma pre-
liminar al Centro de destino escogido. Esta adscripción sólo será definitiva tras la aprobación del Plan de Trascripción de Créditos (PTC) y la acepta-
ción del o la estudiante por el Centro de destino.

Movilidad de alumnos de la ETSIT a centros nacionales (SICUE#SENECA)

La movilidad SICUE#SÉNECA hereda los mismos principios de movilidad ERAMUS y hasta el momento no ha sido necesario elaborar listas prioriza-
das. El máximo de créditos a reconocer en esta modalidad será la de un cuatrimestre completo o 30 créditos ECTS. Según la normativa SICUE no se
podrán incluir en el PTC asignaturas del Centro de origen que hayan sido suspendidas anteriormente.

Entre las universidades destino que ofrecen Másteres afines al MUTAV, y, por tanto, más recomendados dentro de esta opción están la Universidad
Autónoma de Madrid o la Universidad Rey Juan Carlos.

Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad:

La ETSIT organiza cada año una presentación a todo el estudiantado procedente de fuera para proporcionarles toda la información necesaria para su
integración académica y social en la Universidad.

Asimismo, también se desarrolla el programa Mentor que se desarrolla para facilitar la integración del estudiantado de Intercambio procedente de cual-
quier universidad mundial que va a estudiar en la UPV.

Consiste en poner en contacto a estudiantes de la UPV con estudiantes de intercambio, a ser posible de su propia escuela para que les ayuden en lo
que sea necesario, sobre todo en los primeros días. La ayuda puede ir desde rellenar los impresos de matrícula, buscar piso, practicar idiomas, reco-
gerle a su llegada o ayudarle a conocer la ciudad o a decidir entre qué asignaturas podría coger en la escuela.

Además de la recompensa a nivel personal y de la magnífica experiencia de conocer de primera mano a un estudiante procedente de una cultura dis-
tinta, al participar en este programa reciben puntos extra en los programas de Intercambio, créditos curriculares a reconocer en la escuela (según titu-
laciones).

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo de Formación Obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 45
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NIVEL 2: Materia Desarrollo Software en Audiovisuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF1 - Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones audiovisuales basadas en
inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF3 - Desarrollar aplicaciones software en el ámbito audiovisual para entornos de escritorio, web, y dispositivos móviles,
empleando tecnologías y arquitecturas específicas. TIPO: Habilidades o destrezas

RF5 - Diseñar y desplegar servicios locales, en la nube, e híbridos, para aplicaciones audiovisuales, garantizando calidad de
servicio, seguridad, y escalabilidad. TIPO: Habilidades o destrezas

RF6 - Aplicar metodologías ágiles y técnicas de gestión de proyectos en el ámbito audiovisual, incluyendo técnicas de integración
continua y entrega continua (CI/CD). TIPO: Habilidades o destrezas

RF7 - Reconocer las técnicas de diseño de interacción, diseño de la experiencia de usuario y protección de datos que se deben
aplicar en el desarrollo de aplicaciones para el sector audiovisual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF8 - Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, abarcando la creación, la
distribución, y la explotación de contenidos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Inteligencia Artificial en Audiovisuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF1 - Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones audiovisuales basadas en
inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF2 - Aplicar técnicas de inteligencia artificial para el diseño de soluciones tecnológicas complejas en el sector audiovisual. TIPO:
Habilidades o destrezas

RF8 - Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, abarcando la creación, la
distribución, y la explotación de contenidos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia Sistemas Inmersivos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF1 - Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones audiovisuales basadas en
inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF4 - Diseñar y desarrollar experiencias audiovisuales inmersivas e interactivas donde se combinen distintas tecnologías como la
realidad extendida y los sistemas de captación de movimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

RF7 - Reconocer las técnicas de diseño de interacción, diseño de la experiencia de usuario y protección de datos que se deben
aplicar en el desarrollo de aplicaciones para el sector audiovisual. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF8 - Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, abarcando la creación, la
distribución, y la explotación de contenidos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Formación Complementaria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Materia Formación Complementaria
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias

CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Competencias

CT02 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Competencias

CT03 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Competencias

CT04 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Competencias
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CT05 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Competencias

RF9 - Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario. El ejercicio
consistirá en una aplicación o un desarrollo específico en el ámbito de las tecnologías audiovisuales, aplicando los conocimientos,
técnicas y destrezas adquiridas en las materias del Máster. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Entre las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València se utilizarán las siguientes: Teoría Aula (TA), Prác-
tica Aula (PA), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).

Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

Que el estudiantado comprenda los conceptos fundamentales teóricos relacionados con cada una de las materias definidas en el Plan de Estudios y
sea capaz de aplicar las destrezas trabajadas en dichas materias a la resolución de problemas. En concreto, las metodologías están escogidas para
conseguir que el estudiantado sea capaz de utilizar distintas tecnologías, como la inteligencia artificial, el desarrollo software y los sistemas inmersivos
para desarrollar soluciones avanzadas en el ámbito audiovisual y multimedia.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías básicas empleadas en el Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales incluyen el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje
orientado a proyectos, la lección magistral, las prácticas, la simulación y juego/gamificación y la tutoría.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.

Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.
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· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Simulación y juego/gamificación

La simulación es una forma de enseñanza-aprendizaje que permite a los estudiantes experimentar con la realidad y participar activamente en las ta-
reas que se plantean, adoptando papeles sin dejar de ser ellos mismos (si actuaran, dejaría de ser una simulación para convertirse en un juego de rol
o en una dramatización).

La gamificación implica el diseño de un entorno educativo real o virtual que supone la definición de tareas y actividades usando los principios o mecá-
nicas de los juegos: otorgar puntos o incentivos, la narrativa, la retroalimentación inmediata, el reconocimiento, la libertad de equivocarse

Finalidad:

· Aumentar la motivación del estudiantado al tiempo que alcanzan aprendizajes más significativos y funcionales a través de la experimentación y la diversión.

· Optimizar y recompensar al estudiantado en aquellas tareas en las que no hay ningún incentivo más que el propio aprendizaje.

· Enriquecer la experiencia de aprendizaje.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

Otras metodologías

Se utilizarán otras metodologías como la docencia inversa y el uso de portafolios.

La docencia inversa es un enfoque metodológico que consiste en trabajar en distintas fases. En casa, antes de la sesión de aula, se deben trabajar los
resultados de aprendizaje más sencillos, simples y concretos que el estudiantado puede realizar de forma autónoma con el apoyo de materiales ela-
borados o seleccionados por el profesorado. Una vez en el aula, los resultados de aprendizaje más complejos se trabajan con la guía del profesor y el
trabajo colaborativo de todo el estudiantado. Una vez finalizada la sesión de aula, el estudiantado puede profundizar en casa determinados aspectos, y
también finalizar y reflexionar sobre el trabajo realizado en el aula.

Finalidad:

· Fomentar la autonomía del estudiantado.

· Incrementar la interacción estudiantado/profesorado.

· Mejorar la interacción estudiantado/profesorado.

· Realizar una evaluación formativa y proporcionar feedback de manera inmediata.

· Favorecer un aprendizaje más profundo, activo y experiencial.

· Implicar al estudiantado en su proceso de aprendizaje.

El portafolio es un conjunto documental estructurado, elaborado por el estudiantado, que recoge evidencias que demuestran sus conocimientos y com-
petencias (nivel de aprendizaje) en una materia o curso, en relación a los criterios-guía estipulados por el profesorado.

Finalidad:

· Reflexionar sobre el proceso de aprendizaje realizado.

· Evaluar aprendizajes complejos y competencias genéricas, difícilmente evaluables con otro tipo de técnicas.

· Evaluar las evidencias de lo que el alumno es capaz de hacer a través de la selección de muestras de trabajo y sobre su capacidad de comunicar, reflexionar,
construir, etc.

· Fomentar la autoevaluación por parte del alumno.

· Mantener un diálogo continuado profesor-alumno.

· Demostrar el nivel de destreza y grado de profundización sobre los contenidos.

· Fomentar el desarrollo del pensamiento divergente, crítico y la creatividad.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:
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https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

En el Máster en Tecnologías Audiovisuales se utilizarán los siguientes sistemas de evaluación: Examen/defensa oral, prueba escrita, prueba práctica
de laboratorio/campo/informática/aula, trabajos académicos y otras metodologías.

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico, texto formal, vídeo, infografía, etc., que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de
la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos: formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y refe-
rencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV, se publica una vez el título es oficial. Esta web soporta información so-
bre el plan de estudios, asignaturas y horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de
verificación cruzadas con las materias donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de
acreditación, información de matrícula, información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.
· Servicio de alumnado. Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplaza-

miento físico en los campus de la UPV con atención personalizada.
· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de soli-

citudes a los diferentes servicios y áreas de la UPV. (Intranet UPV)
· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

Héctor Esteban González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camí de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Área de Calidad JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camí de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX
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aca@upv.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camí de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

jpgarcia@omp.upv.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProvAp1_An1_MUTAV_260129.pdf

HASH SHA1 :ABB39A92D25C959510C93CD328D7C9ABEB5B4699

Código CSV :958051135870541917901560
Ver Fichero: ContInfProvAp1_An1_MUTAV_260129.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Ap1_An2_MUTAV_250506.pdf

HASH SHA1 :075CF8DF954BE873E94F5ADBDD95782E8810ECDD

Código CSV :865208323791563302837786
Ver Fichero: Ap1_An2_MUTAV_250506.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ContInfProvAp4_An1_Verifica_MUTTAA_260128.pdf

HASH SHA1 :0042F767DB049F8DADC2390F2C2125F47FACCA27

Código CSV :958051205043508689105116
Ver Fichero: ContInfProvAp4_An1_Verifica_MUTTAA_260128.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ContInfProvC5_anexo1_MUTA_251218.pdf

HASH SHA1 :48480A587D7E6BEDB702FD96686C5AE811577D1F

Código CSV :954319615416906710125274
Ver Fichero: ContInfProvC5_anexo1_MUTA_251218.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Ap5_An2_MUTA_250729.pdf

HASH SHA1 :B4ADE648289D3CF173914DCC05AADA150BF019D2

Código CSV :882481836123239566929139
Ver Fichero: Ap5_An2_MUTA_250729.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ContInfProvAp6_An1_251205.pdf

HASH SHA1 :BED442919A81FC06B793E14165FB993C41EDE1DD

Código CSV :952688171100673008079659
Ver Fichero: ContInfProvAp6_An1_251205.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Ap7_An1_MUTTAA_250718.pdf

HASH SHA1 :726AA2279E519AE9953DB2EA83CC1919D21E3DA3

Código CSV :881439105143120662398453
Ver Fichero: Ap7_An1_MUTTAA_250718.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf

HASH SHA1 :B8353894EDAEDB144DCBE9D1C75A766117E7C98C

Código CSV :881448171979698512031710
Ver Fichero: Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :2-INEC_UPV_MU_Tecnol_Audiovisual_Exp_280-24_firmado.pdf

HASH SHA1 :B6AFDF12254A60BEC63405197A3F6FE91A9DE8E9

Código CSV :882155336700032635251117
Ver Fichero: 2-INEC_UPV_MU_Tecnol_Audiovisual_Exp_280-24_firmado.pdf

C
SV

: 9
58

95
69

77
03

71
15

74
02

58
48

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/882155336700032635251117.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958956977037115740258480


Identificador : 3500943 Fecha : 05/02/2026

28 / 28 C
SV

: 9
58

95
69

77
03

71
15

74
02

58
48

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958956977037115740258480

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
	Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
	Apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
	Apartado 4. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
	Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
	Apartado 7. Calendario de implantación
	Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos
	Personas asociadas a la solicitud
	Informe previo de la Comunidad Autónoma
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Ref: DGU/SRU/MJB/MMG 


Exp. 280/2024 


 


INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS AUDIOVISUALES 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, contempla que las Comunidades Autónomas, en el 


ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria y la ordenación del 


mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al 


inicio del procedimiento de verificación de un plan de estudios, un informe preceptivo 


sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación de un título 


universitario.  


Con este fin, en fecha de 14 de noviembre de 2024 la Universitat Politècnica de 


València presentó la siguiente documentación: 


• Solicitud del rector de fecha de 8/11/2024 


• Memoria para la emisión del referido informe 


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31/10/2024 


• Certificado de la sesión del Consejo Social de fecha 12/11/2024 


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se 


adecúa a los criterios contenidos en la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de coordinación del 


Sistema Universitario Valenciano y en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la 


Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento para la implantación 


de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las 


universidades de la Comunitat Valenciana. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General 


de Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y 


en el artículo 17 del Decreto 166/2024, de 12 de noviembre, del Consell, de aprobación 


del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Cultura, 


Universidades y Empleo, se emite informe favorable sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social del Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales por la 


Universitat Politècnica de València, previo al inicio del procedimiento para su 


verificación. 


Valencia, a la fecha de la firma electrónica. 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 


 


CSV:1K8BXV45:4QDXF5KN:9E84L8Q1 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=1K8BXV45:4QDXF5KN:9E84L8Q1
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1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 
objetivos.  


La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  


La Universitat Politècnica de València dispone de una plataforma educativa (PoliformaT), 
accesible online, que sirve de apoyo a profesorado y estudiantado en los procesos formativos a 
desarrollar. Este entorno de aprendizaje se utilizará en todas las asignaturas propuestas en el 
máster con el objetivo de ofrecer información al estudiantado a través de distintas herramientas 
(tablón de anuncios, calendario); facilitar la comunicación a través de herramientas como correo 
electrónico, foros y chats; gestionar contenidos y recursos; planificar la realización de 
actividades como tareas, prácticas y exámenes; realizar el seguimiento de los estudiantes; y, en 
general, administrar la asignatura. 


Asimismo, la UPV tiene integradas en todas sus titulaciones unas competencias transversales 
que se van a trabajar en las asignaturas del Máster. Dichas competencias son: 


• Compromiso social y medioambiental: Actuar con ética y responsabilidad profesional 
ante los desafíos sociales, ambientales y económicos. 


• Innovación y creatividad: Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o 
problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento. 


• Trabajo en equipo y liderazgo: Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo 
responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la mejora y desarrollo 
colectivo. 


• Comunicación efectiva: Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como 
escrita, adaptándose a las características de la situación y de la audiencia. 


• Responsabilidad y toma de decisiones: Actuar con autonomía en el aprendizaje, 
tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos. 


A nivel de metodologías docentes, en el Máster se utilizarán, entre otras, las siguientes 
metodologías docentes, en mayor o menor medida, según los contenidos de las distintas 
asignaturas: 


• Lección magistral. Con esta metodología se pretende suministrar al alumnado 
información esencial y organizada procedente de diversas fuentes con unos objetivos 
específico. Se combinará la exposición oral con otros recursos didácticos que faciliten la 
transmisión de conocimiento y fomenten la participación del estudiante para que la 
exposición sea más dinámica. 


• Prácticas de laboratorio e informática. El estudiantado trabajará en el laboratorio y aula 
de informática en el desarrollo de prácticas o ejercicios complejos planteados por el 
profesorado. Se trabajará en pequeños grupos de trabajo que se enfocarán en la 
resolución de los problemas propuestos.  


• Aprendizaje orientado a proyectos. Con esta metodología se pretende involucrar al 
estudiantado en proyectos audiovisuales complejos que los lleven a aplicar y desarrollar 
conocimientos y habilidades tecnológicas en este ámbito. 
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• Aprendizaje cooperativo. Con esta metodología se pretende promover el aprendizaje, 
la adquisición de competencias transversales, así como la socialización del estudiantado 
a través de dinámicas de trabajo en grupo con roles claramente definidos. 


• Tutorización académica. Se realizarán distintas actividades de tutorización, desde tutorías 
personales para ofrecer orientación individualizada en determinadas tareas o aprendizajes, a 
tutorías grupales donde el estudiantado podrá interactuar entre sí y con el profesorado para 
resolver dudas en un entorno colaborativo. 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título: 
Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación. 


 


Personal Técnico: 


 
Perfil del personal técnico 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 11 Sí Técnico Superior de Laboratorio Licenciado en Informática 


A1 9 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero en Electrónica 


A1 10 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Industrial 


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 3 30 3 0 100,0% 


Total 3 30 3 0 100,0% 


 
 


Por otra parte, se aporta el personal de administración y servicios adscrito a la Entidad Responsable del 
Título, la: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación. 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 2 19 2 0 


A2 2 16 2 0 


C1 9 60 9 0 


C2 4 9 4 0 


Total 17 104 17 0 


 


 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 3 6 


Analista Programador de Sistemas/Redes 1 9 


Auxiliar de Servicios 4 9 


Coordinador de Servicios 1 8 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 2 20 


Operador 1 7 


Resp. Mantenimiento Zona 1 10 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 9 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog. de Intercambio 1 8 


Técnico de Gestión Académica 1 7 


Total 17 104 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la enseñanza, 
o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


El título comenzará en el curso 2026/2027. Como es un master de un solo curso académico, en dicho curso 
quedará totalmente implantado. 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 28/01/26 
 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500943 


Denominación Título: Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales por la Universitat 
Politècnica de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes:  Universitat Politècnica de València 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación 
Número de créditos: 60 
Modalidad: Presencial 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 
Fecha de verificación inicial: - 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando 
para cada caso: 


a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 


comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Los 6 ECTS de la materia "Formación complementaria" se definen como optativos; 45 ECTS son 
obligatorios y 9 ECTS son para el TFM. La formación obligatoria se divide en 3 materias de 16,5, 15 y 13,5 
créditos. Inteligencia Artificial en Audiovisuales se dividirá en 6 ECTS en contenidos relacionados con la 
inteligencia artificial aplicada a sistemas de comunicaciones y multimedia; 4,5 ECTS en el aprendizaje 
profundo generativo y otros 6 ECTS en el procesamiento de lenguaje natural y de señal mediante técnicas 
de aprendizaje profundo. Sistemas Inmersivos se dividirá en 3 ECTS de diseño de experiencias inmersivas, 
4,5 ECTS de motores gráficos y físicos, 3 ECTS de sistemas de realidad extendida y otros 3 ECTS de 
tecnologías para sistemas inmersivos. Desarrollo Software en Audiovisuales se divide en 6 ECTS para 
contenidos relacionados con entornos para desarrollo de aplicaciones multimedia multiplataforma; 4,5 
ECTS a servicios de codificación multimedia en la nube y otros 4,5 ECTS a proyectos de aplicaciones 
audiovisuales. 
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Aunque se aporta la división de las materias en asignaturas y sus créditos correspondientes, no se ha 
aportado suficiente detalle sobre los contenidos que se impartirán en dichas materias, por lo que no es 
posible saber si se alcanzarán los resultados del proceso de formación y aprendizaje. Debe completarse 
dicha información. Además, dado que algunas materias se imparten en ambos cuatrimestres, y las distintas 
partes no son asignaturas finalistas sino que los contenidos deberían respetar una secuenciación lógica, en 
aquellas materias distribuidas entre dos cuatrimestres, debe especificarse qué parte se imparte en cada 
cuatrimestre. 


Contestación ERT: 


En relación con la observación formulada, cabe señalar que en la primera fase de subsanación se 
amplió la descripción de los contenidos de las materias, incorporando un mayor detalle de los 
temas que las componen y la asignación de créditos a cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
indicado en el primer informe de evaluación, en el que se señalaba que “la tabla de resultados 
fundamentales por materia muestra una cobertura adecuada de estos, a falta de completarse con 
el creditaje asignado a los distintos temas incluidos en las descripciones de la materia”. 


En cuanto a las materias que se imparten a lo largo de dos cuatrimestres, la memoria ya recoge 
una organización progresiva de los contenidos. No obstante, con el fin de facilitar su 
comprensión, se ha hecho más explícita la distribución de dichos contenidos en cada 
cuatrimestre, y se ha aportado un mayor detalle a la descripción de los distintos contenidos, sin 
que ello suponga un cambio en el planteamiento académico previamente evaluado. 


Estas precisiones se han incorporado en el anexo correspondiente de la memoria. Se copia a 
continuación la descripción detallada de las distintas materias con estas indicaciones: 


“Materia: Inteligencia Artificial en Audiovisuales 


Esta materia proporcionará una formación integral en técnicas de inteligencia artificial aplicadas al ámbito audiovisual, 
combinando fundamentos teóricos, aplicación práctica y desarrollo de competencias avanzadas para la creación y el análisis 
de contenidos multimedia. 


En el primer cuatrimestre, en una de las asignaturas de la materia, se introducirán los fundamentos de la inteligencia artificial 
para sistemas de comunicaciones y multimedia (6 ECTS – Primer cuatrimestre). Se presentarán los fundamentos y técnicas 
de aprendizaje automático y profundo para el análisis de señales, imágenes y datos contextuales. Se analizarán modelos 
supervisados y no supervisados, y se aplicarán técnicas de extracción de características y reducción de la dimensionalidad. Se 
empleará el lenguaje de programación Python y librerías open source como scikit-learn, TensorFlow y Keras, entre otras. Se 
introducirán también conceptos de tratamiento estadístico avanzado de datos, que proporcionarán una base sólida para el 
análisis riguroso de información audiovisual. El objetivo es que el estudiantado sea capaz de entender estas herramientas y 
utilizarlas para la resolución de problemas concretos propios de los sistemas multimedia (como, por ejemplo, mejora de la 
calidad de vídeo, detección de eventos en señales audiovisuales, análisis estadístico avanzado de contenido y caracterización 
de grandes volúmenes de información multimedia). 


En el segundo cuatrimestre, una vez trabajados los fundamentos de las técnicas de inteligencia artificial, la materia entrará 
en contenidos avanzados.  


Por un lado, en una de las asignaturas se trabajará el uso de aprendizaje profundo generativo (4,5 ECTS – Segundo 
cuatrimestre), para que el estudiantado comprenda los procesos implicados en la generación automática de contenido. Se 
estudiarán en detalle arquitecturas generativas como autocodificadores y redes generativas adversarias (GANs), analizando 
sus fundamentos, sus estrategias de entrenamiento y sus aplicaciones en el ámbito audiovisual. El estudiantado aplicará estos 
modelos a casos de uso reales, como la generación de arte digital, música algorítmica, vídeo sintético, animaciones y efectos 
visuales. Asimismo, se estudiará la integración del aprendizaje generativo en sistemas de recomendación personalizada, 
entornos inmersivos y flujos avanzados de producción audiovisual, fomentando la capacidad de innovación, la experimentación 
creativa y el análisis crítico del contenido generado automáticamente. 


Por otro lado, en otra de las asignaturas se trabajará el procesado de lenguaje natural y señal con aprendizaje profundo (6 
ECTS – Segundo cuatrimestre). Se abordarán las técnicas más avanzadas de análisis, comprensión y generación de información 
textual y acústica. El estudiantado aprenderá a extraer características relevantes de señales y textos mediante 
representaciones como One-Hot Encoding y word embeddings. Se trabajarán y aplicarán distintas arquitecturas de aprendizaje 
profundo especializadas en secuencias, como RNN, LSTM o GRU y modelos basados en transformadores. Además, se 
desarrollarán aplicaciones generativas y de análisis utilizando modelos como ChatGPT para la generación de texto, CLIP para 
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el alineamiento texto-imagen y Copilot para la asistencia inteligente a tareas creativas. Estas técnicas se aplicarán al desarrollo 
de sistemas interactivos, asistentes conversacionales, herramientas de reconocimiento y síntesis de habla, análisis de 
sentimiento, categorización automática de contenido y procesamiento de datos multimodales en contextos audiovisuales 


Materia: Desarrollo Software en Audiovisuales 


Esta materia proporcionará una formación técnica y aplicada en el desarrollo de software para entornos audiovisuales, 
abarcando desde las tecnologías web y móviles hasta los servicios en la nube y la gestión integral de proyectos.  


En el primer cuatrimestre, se trabajarán distintos aspectos tecnológicos relacionados con el desarrollo de aplicaciones 
multimedia y los servicios de codificación en la nube.  


Por un lado, en una asignatura se estudiarán entornos para desarrollo de aplicaciones multimedia multiplataforma (6 ECTS 
– Primer cuatrimestre).  Se trabajarán los principales estándares y APIs abiertas que permiten la creación de aplicaciones 
audiovisuales avanzadas capaces de ejecutarse de forma eficiente en escritorio, web y dispositivos móviles. Se analizarán 
tecnologías como WebRTC, para comunicación audiovisual en tiempo real; WebAudio, orientada al procesado y generación 
de sonido en el navegador; WebGPU, destinada al procesamiento gráfico y computación de alto rendimiento; y el ecosistema 
HTML5. Además, se estudiarán librerías y frameworks nativos para el desarrollo de soluciones de streaming adaptativo.  El 
estudiantado adquirirá competencias para evaluar, seleccionar e integrar lenguajes, APIs y herramientas adecuadas a cada 
caso de uso, incorporando también estrategias Low-Code y No-Code que permiten acelerar la creación de prototipos y el 
desarrollo de aplicaciones funcionales sin detrimento de la calidad o capacidad de personalización. 


Por otro lado, en otra asignatura, se abordarán los servicios de codificación multimedia en la nube (4,5 ECTS – Primer 
cuatrimestre), con el objetivo de capacitar al estudiantado para diseñar arquitecturas escalables y seguras. Se trabajará con 
los principales modelos de servicio en la nube (SaaS, PaaS e IaaS), analizando sus implicaciones en el despliegue de servicios 
audiovisuales de nueva generación. Se trabajarán conceptos clave como virtualización, contenedores y orquestación, así como 
contenidos sobre gestión de la conectividad, monitorización del rendimiento y mecanismos de seguridad para proteger datos 
y flujos multimedia. Además, se desarrollarán habilidades para el manejo de sistemas de bases de datos en entornos 
distribuidos, tanto locales como en la nube, destacando su papel esencial en la gestión, indexación y mantenimiento de servicios 
multimedia y aplicaciones interactivas de gran escala.  


En el segundo cuatrimestre, y una vez trabajados los aspectos tecnológicos relacionados con el desarrollo software en 
audiovisuales, se abordará la gestión de proyectos de aplicaciones audiovisuales (4,5 ECTS – Segundo cuatrimestre). El 
estudiantado desarrollará habilidades para analizar requisitos y definir las necesidades funcionales y no funcionales de un 
proyecto audiovisual, integrando también la elaboración de planes de negocio. Además, se aplicarán principios de gobernanza 
del dato, incorporando buenas prácticas de calidad, seguridad, privacidad y cumplimiento normativo que garanticen un uso 
responsable y eficiente de la información. Todo ello se complementará con el uso de metodologías ágiles, para facilitar la 
planificación y gestión iterativa de proyectos. Se abordarán todas las fases del ciclo de vida del software, desde el diseño de la 
arquitectura y la creación de interfaces centradas en el usuario hasta el desarrollo, las pruebas unitarias, la integración continua 
y el despliegue de aplicaciones en entornos locales o en la nube. También se trabajará la evaluación de la experiencia de 
usuario mediante pruebas de aceptación y técnicas de validación orientadas a garantizar la calidad de la aplicación final. Esta 
perspectiva integral permitirá comprender el proceso completo de construcción de soluciones audiovisuales, impulsando el 
desarrollo de aplicaciones innovadoras, robustas y sostenibles. 


Materia: Sistemas Inmersivos 


Esta materia proporcionará una formación especializada en el diseño y desarrollo de experiencias audiovisuales inmersivas, 
integrando conocimientos técnicos, creativos y tecnológicos. Todas las temáticas se abordan íntegramente en el primer 
cuatrimestre. 


Por un lado, en una asignatura se abordará el diseño de experiencias inmersivas (3 ECTS – Primer cuatrimestre). Se expondrán 
los principios fundamentales del diseño de interacción y la evaluación de la experiencia de usuario (UX) aplicados a entornos 
tridimensionales. Se estudiarán modelos de interacción y criterios de usabilidad y accesibilidad propios de contextos inmersivos, 
así como los factores cognitivos y perceptivos que influyen en la comodidad, la presencia y la implicación del usuario. Además, 
se trabajarán diversas técnicas creativas orientadas al diseño conceptual y narrativo de mundos y experiencias digitales. Entre 
ellas, se incluirán procesos de ideación, técnicas de storytelling, estrategias de worldbuilding y la construcción de narrativas no 
lineales adaptadas a la lógica de los entornos inmersivos. Estas herramientas se aplicarán al desarrollo de personajes, avatares 
y universos narrativos que aporten coherencia, profundidad y significado a la experiencia del usuario. El objetivo es que el 
estudiantado adquiera una visión integral del proceso creativo necesario para generar experiencias inmersivas de alta calidad. 


Por otro lado, en otra asignatura se trabajarán los motores gráficos y físicos (4,5 ECTS – Primer cuatrimestre). El estudiantado 
comprenderá la arquitectura y los principales componentes de los motores gráficos, analizando cómo gestionan el renderizado, 
la escena, los recursos y los sistemas de scripting. Aprenderá a integrar de forma eficiente las herramientas de modelado 3D 
con los motores gráficos. Además, se utilizarán los motores gráficos para la creación y gestión de materiales, texturas e 
iluminación avanzadas, esenciales para construir entornos visualmente coherentes y de alto realismo. También se abordará la 
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incorporación de simulaciones físicas para dotar a los objetos de comportamientos naturales, junto con el uso de sistemas de 
animación para personajes, elementos interactivos y cámaras. De igual manera, se trabajará la implementación de audio 
espacial, clave para reforzar la sensación de presencia e inmersión del usuario. Gracias a estas habilidades, el estudiantado 
será capaz de desarrollar experiencias audiovisuales complejas, en las que se programen e integren comportamientos e 
interacciones realistas y envolventes.  


Además, en otra asignatura se estudiarán los sistemas de realidad extendida (3 ECTS – Primer cuatrimestre). El estudiantado 
aprenderá a desarrollar aplicaciones de realidad extendida (XR) utilizando motores gráficos, abordando las particularidades 
de la realidad virtual, la realidad aumentada, la realidad mixta y la computación espacial. Se estudiarán los flujos de trabajo 
necesarios para crear escenas tridimensionales interactivas y optimizadas, así como las diferencias técnicas y de diseño entre 
cada modalidad de XR. Además, se explicará cómo integrar en estas aplicaciones técnicas de locomoción adecuadas 
garantizando comodidad, accesibilidad y prevención de la fatiga o el mareo. Del mismo modo, se abordará la implementación 
de sistemas de interacción avanzados, incluyendo técnicas basadas en controladores y seguimiento de manos. También se 
estudiará el diseño de interfaces adaptadas a entornos inmersivos, con principios de ergonomía espacial, legibilidad, respuesta 
inmediata y coherencia visual dentro del entorno tridimensional. Estas competencias permitirán al estudiantado crear 
experiencias XR completas, robustas y centradas en el usuario. 


Finalmente, en otra asignatura se estudiarán las tecnologías para sistemas inmersivos (3 ECTS – Primer cuatrimestre). Se 
evaluarán los dispositivos y sistemas necesarios para capturar, transmitir y representar entornos inmersivos, analizando 
cámaras, sensores y equipamiento especializado según los requisitos de cada proyecto. El estudiantado aprenderá a trabajar 
con sistemas de seguimiento y captura de movimiento, así como con técnicas de vídeo volumétrico y platós virtuales que 
permiten combinar elementos reales y virtuales en tiempo real. Además, se estudiarán las principales tecnologías de 
transmisión audiovisual, incluyendo interfaces como SDI y HDMI, y protocolos como SRT o NDI para la distribución de vídeo 
por IP. También se introducirán soluciones de audio sobre red, como Dante o AVB, esenciales para integrar sistemas sonoros 
avanzados. Estas competencias permitirán diseñar proyectos inmersivos técnicamente coherentes y de alta calidad, desde la 
captura hasta la visualización final. 


Materia: Formación Complementaria 


Esta materia se cursará íntegramente en el segundo cuatrimestre y servirá para complementar la formación técnica del máster 
con competencias clave en el sector audiovisual. Se podrán cursar asignaturas en las que se abordarán contenidos 
complementarios que son de interés para la titulación del Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales.  


Por un lado, en una asignatura se profundizará en el diseño de interacción (3 ECTS – Segundo cuatrimestre). Se presentarán 
las fases del proceso de diseño de interacción: identificar necesidades y establecer requisitos, diseñar, construir una versión 
interactiva y evaluar. Se trabajará la creación de prototipos de aplicaciones empleando técnicas de baja y alta fidelidad, con 
el fin de validar tempranamente ideas, verificar la usabilidad y optimizar el diseño antes del desarrollo final. Finalmente, se 
enseñarán métodos de evaluación de prototipos, tanto cualitativos como cuantitativos, para garantizar una experiencia de 
usuario eficaz, accesible y coherente con las particularidades de los sistemas multimedia. 


Por otro lado, en otra asignatura se trabajará el uso de realidad extendida multiusuario para aplicaciones audiovisuales (3 
ECTS – Segundo cuatrimestre). Se analizarán los desafíos técnicos y de diseño que implica la sincronización de múltiples 
participantes dentro de un mismo entorno inmersivo. Se presentarán y utilizarán librerías y frameworks integrados en motores 
gráficos que permiten la creación de experiencias de realidad extendida colaborativas. Además, se estudiarán las principales 
técnicas de interacción multiusuario, orientadas a facilitar la comunicación, el intercambio de información y la coordinación de 
acciones entre varias personas en tiempo real. Estas competencias permitirán diseñar entornos inmersivos colaborativos, 
adecuados para aplicaciones audiovisuales, formativas o creativas que requieren la participación simultánea de diferentes 
usuarios. 


Finalmente, en otra asignatura se estudiará el uso de técnicas avanzadas de postproducción audiovisual (3 ECTS – Segundo 
cuatrimestre), con especial atención a los procesos que permiten perfeccionar y consolidar la calidad estética y narrativa de 
los proyectos. El estudiantado trabajará con herramientas profesionales de edición, profundizando en la organización del 
material, la gestión de secuencias y la construcción de montajes coherentes y fluidos. Se utilizarán herramientas avanzadas 
de edición, corrección de color, efectos visuales y sonido para mejorar la calidad y el impacto de los proyectos audiovisuales. 
Además, se presentarán métodos para combinar y sincronizar con precisión componentes visuales y sonoros, con el objetivo 
de producir piezas audiovisuales de alta calidad técnica, con transiciones fluidas y una experiencia final coherente, envolvente 
y profesional. 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 05/12/25 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500943 


Denominación Título: Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales por la Universitat 
Politècnica de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes:  Universitat Politècnica de València 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación 
Número de créditos: 60 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 
Fecha de verificación inicial: - 


ASPECTOS A SUBSANAR 


DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


MODALIDAD DE ENSEÑANZA (1.6), NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS (1.7), IDIOMA O IDIOMAS DE 
IMPARTICIÓN (1.8) Y NÚMERO DE PLAZAS OFERTADAS EN EL TÍTULO (1.9, 1.9 bis) 


Se indica la modalidad de enseñanza, que es adecuada a los objetivos formativos del título, el número total de 
créditos, el idioma de impartición y número de plazas ofertadas. En caso de combinar modalidad resencial con 
virtual se indica el número de plazas para cada vía. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


La modalidad de enseñanza es presencial, con 30 plazas disponibles. Los idiomas de impartición son el 
castellano y el valenciano. El número total de créditos es de 60. Se debe corregir la distribución de 
créditos, ya que la materia "Formación complementaria", por su propia naturaleza, se refiere a créditos 
optativos. Así pues, se deben incluir 6 ECTS optativos y los créditos obligatorios deben reducirse a 42 
ETCS. 


Contestación ERT: 


Se consigna la información sobre la distribución de créditos: 45 ECTS con el carácter obligatorio, 
6 ECTS con el carácter optativo y los 9 ECTS restantes quedan como trabajo de fin de máster. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando 
para cada caso: 
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a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas que 


comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 
Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


El plan de estudios se estructura en 45 ECTS de materias de formación obligatoria, 6 ECTS de formación 
complementaria y un TFM de 9 ECTS. Como ya se ha indicado en el criterio 1.7, los 6 ECTS de la materia 
"Formación complementaria" deben definirse como optativos. 


La formación obligatoria se divide en 3 materias de 16.5, 15 y 13.5 créditos. Dado el alto número de 
créditos asignados a cada una, es preciso aportar más detalles sobre el temario de estas e incluir una 
indicación del número de créditos que se impartirán de cada temática en cada materia. 


La formación complementaria, de 6 ECTS se puede conseguir mediante la realización de prácticas 
externas, cursando asignaturas optativas ofertadas en el máster u otros del mismo centro. Se indica que 
se ofertarán 3 asignaturas optativas de 3 ECTS cada una, y que la oferta estará condicionada por la 
capacidad docente de los departamentos y en base a la demanda, pero no se incluye listado ni descripción 
de asignaturas. Debe incluirse un listado tentativo de asignaturas o temáticas que se van a tratar en esta 
oferta de optativas. 


La tabla de resultados fundamentales por materia muestra una cobertura adecuada de estos, a falta de 
completarse con el creditaje asignado a los distintos temas incluidos en las descripciones de la materia. 


Contestación ERT: 


Los 6 ECTS de la materia "Formación complementaria" se definen como optativos. 


Se amplía la información sobre cada una de las materias del módulo de formación obligatoria.  


Así, en la materia “Inteligencia Artificial en Audiovisuales” se añade el siguiente párrafo al final de 
la descripción:  


“En términos de créditos ECTS, se prevé dedicar 6 ECTS a contenidos relacionados con la 
inteligencia artificial aplicada a sistemas de comunicaciones y multimedia; 4,5 ECTS al aprendizaje 
profundo generativo y otros 6 ECTS al procesado de lenguaje natural y de señal mediante técnicas 
de aprendizaje profundo.” 


De la misma manera, en la materia “Desarrollo Software en Audiovisuales” se añade:  


“En términos de créditos ECTS, se prevé dedicar 6 ECTS a contenidos relacionados con entornos 
para desarrollo de aplicaciones multimedia multiplataforma; 4,5 ECTS a servicios de codificación 
multimedia en la nube y otros 4,5 ECTS a proyectos de aplicaciones audiovisuales.” 


Finalmente, también en la materia “Sistemas Inmersivos” se añade información en este mismo 
sentido: 


“En términos de créditos ECTS, se contempla decicar 3 ECTS al diseño de experiencias 
inmersivas, 4,5 ECTS a motores gráficos y físicos, 3 ECTS a sistemas de realidad extendida y otros 
3 ECTS a tecnologías para sistemas inmersivos.” 


En el mismo sentido se aporta la información solicitada por el evaluador en la materia “Formación 
Complementaria” con el siguiente párrafo al principio de la descripción: 
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“Se ofertarán tres asignaturas de 3 ECTS cada una, correspondientes a diseño de interacción, 
realidad extendida multiusuario para aplicaciones audiovisuales y postproducción audiovisual 
avanzada. Asimismo, se permitirá al estudiantado cursar asignaturas optativas ofertadas en otros 
másteres del centro.”  


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por campos de 
conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado (entendiéndose 
en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel del profesor o profesora 
implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. Información que se debe aportar: a) 
Denominación del campo de conocimiento o área de conocimiento. b) Número de profesores/as. c) Número 
de doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no 
acreditado). f) Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas 
en las que están implicados. h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. 
i) Disponibilidad docente (en ECTS) por campo de conocimiento o área de conocimiento. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Tal y como se indica en la sección 5.1 "Personal académico" de la "Guía de apoyo para la elaboración de 
la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de grado y máster" de AVAP, deben adjuntarse 
las tablas 5A, 5B y 5C para la evaluación del personal académico del título. El personal de apoyo es 
adecuado para la organización del programa. 


Contestación ERT: 


Se actualiza la información de este apartado conforme a la "Guía de apoyo para la elaboración de 
la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de grado y máster" de AVAP con las 
correspondientes tablas 5A, 5B y 5C. 


 


DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS (6.2) 


En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los convenios o 
compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para todo el 
estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Debe aportarse el enlace a la normativa de prácticas académicas externas en vigor. 


Se debe describir la organización, funcionamiento y procedimiento establecido para la asignación de las 
prácticas al estudiantado y se debe aportar información sobre los requisitos que deben cumplir los tutores 
profesionales de PAE para desarrollar su actividad formativa profesional. En el caso de que esta 
información esté incluida en la normativa de PAE, bastará con aportar un enlace que funcione. 


Debe aportarse una lista de empresas con las que haya convenio (indicando esto explícitamente en el 
texto), y que puedan ser adecuadas para la realización de prácticas externas para los estudiantes del 
máster. Al ser un título nuevo y no ser obligatorias, también se puede aportar una lista de empresas que 
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han mostrado interés por acoger a estudiantes de máster en prácticas --esta lista deberá ser diferente de 
la de empresas con convenio--. 


Contestación ERT: 


Se aporta en el anexo la información solicitada  referente a las empresas de prácticas: 


“La Escuela Técnica Superior en Ingeniería de Telecomunicación tiene convenios firmados 
actualmente con las siguientes empresas que ofrecen prácticas a los estudiantes del Grado en 
Tecnología Digital y Multimedia, grado de referencia del Máster Universitario en Tecnologías 
Audiovisuales: 


- INETUM ESPANA, S.A.U 


- SOPRA STERIA S.A. 


- T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U 


- CELESTICA 


- STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U. 


- NUNSYS SA 


- INSTITUTO DE TECNOLOGIA DE VALENCIA SL 


- CAPGEMINI ESPANA S.L. 


- TECNOLOGIAS PLEXUS SL 


- MYANDVAN SL 


- PUBLICIDAD KALEPOLIN SL 


- MYCLOUDDOOR SECURITY & INNOVATION 


- IN RESET UNIVERSE SL 


- NTT DATA SPAIN S.L.U. 


- SHAKERS GLOBAL SOLUTIONS SL. 


- BOSVALER EXPERIENCE S.L 


- TECHFRIENDLYS.L. 


- EDICOM 


- SESAME HR 


Además de las referenciadas, durante el proceso de diseño y elaboración del máster, todas estas 
empresas han mostrado su interés en la titulación y en ofrecer, por tanto, prácticas a los futuros 
estudiantes del MU en Tecnologías Audiovisuales: 


- EQUIPSON 


- DASAUDIO 


- LYNX 


- RAM AUDIO 


- VOICEMOD 


- PROYECSON 


- BEYMA 
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- FLUGE 


- AUDIOPROBE 


- SONOIDEA 


- SAGARMANTA 


- BRAINSTORM 


- WISEBLUESTUDIOS 


- METRIC SALAD 


- FOURVENUES 


- INNOAREA PROJECTS, S.L. 


- MEDIOCUBO, S.L. 


- TYRIS TV 


- HAMPA STUDIO 


- KEYTOON 


- CODIGAMES 


- STARTEND MARKETING, S.L. 


- PLAYFILM 


- TARGET3D 


- HIBERUS 


- FERMAX 


- LABERIT 


Normativa de prácticas académicas externas en vigor:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf “ 
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1.10. Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y 
social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad. 


El sector audiovisual sigue en expansión. Como muestra de este hecho, podemos destacar 
que a edición de 2025 del ISE (Integrated Systems Europe), celebrada en Barcelona entre el 
4 y el 7 de febrero, ha reunido a más de 85.000 personas, en un espacio de 92.000 m2 en el 
que han estado presentes 1.605 expositores. En el evento se han reunido profesionales, 
empresas y expertos del sector para presentar y explorar las últimas innovaciones en 
tecnologías audiovisuales. 
La demanda de profesionales cualificados con conocimientos tecnológicos, y competentes 
en el desarrollo software, en sistemas inmersivos, y en el uso de la inteligencia artificial, sigue 
siendo difícil de cubrir e irá en aumento en los próximos años, como remarcan algunos 
informes recientes: 
- La sociedad digital en España 2023, de la Fundación Telefónica. En él se contabilizan
más 124000 vacantes de perfiles digitales, con un crecimiento constante de la demanda del
sector audiovisual y la incorporación de tecnologías relacionas con la inteligencia artificial y
los sistemas inmersivos.
- The Future of Jobs Report 2023 del Foro Económico Mundial. Estima que para el
periodo 2023-2027, entre el 60% y el 86% de las empresas van a incorporar tecnologías como: 
desarrollo de plataformas y aplicaciones web; cloud computing y big-data analytics;
inteligencia artificial; procesado de texto, imagen y voz; o realidad virtual y aumentada.
- Estado del Mercado Laboral en España 2023 de InfoJobs y ESADE que detalla las
vacantes (más de 146000) en perfiles relacionados con IT, siendo el perfil con mayor salario
medio bruto.
- Índice de Talento Digital 2022 de la Fundación VASS de la Universidad Autónoma
de Madrid. Informe muy exhaustivo de la transformación digital en España, el empleo, y el
déficit de profesionales en el sector. Detalla, citando diversas fuentes, la dificultad de las
empresas en encontrar los perfiles adecuados, el aumento de contratación del 55% en 2022
de perfiles relacionados con TIC (estudio de Michael Page Group) y el mantenimiento de esta
tendencia. Perfiles como desarrollo web, DevOps, Inteligencia Artificial, Cloud, Videojuegos,
Realidad Virtual/Aumentada/Extendida, entre otros, son los más demandados por los
reclutadores.
- Insight Global identifica entre los perfiles técnicos más demandados para 2024:
inteligencia artificial; DevOps para integración y desarrollo continuo de software; Cloud;
desarrollador en realidad virtual/aumentada; desarrollador full-stack; o diseñador web.
También estima que, para 2030, millones de puestos de trabajo incorporarán tecnologías de
realidad virtual/aumentada en sus procesos.
- Análisis de la industria televisiva-audiovisual 2023 de Barlovento Comunicación,
que recalca el aumento considerable del sector AV en España.
- Informe de la Industria XR 2024, de INMERSIVA XR – Asociación de Realidad
Extendida de España, destaca que la industria XR está en pleno crecimiento y evoluciona en
un entorno cambiante y lleno de oportunidades. Sin embargo, al 83% de las empresas del
sector XR les resulta difícil encontrar perfiles que se adecúen a sus necesidades. El informe
remarca la importancia de que se apueste por industria desde las instituciones públicas y se
fomente la incorporación de más profesionales y, especialmente, de un mayor número de
mujeres.
- Radiografía de las Vacantes en el Sector Tecnológico 2022, de DIGITALES, en el que
se remarcan las vacantes por cubrir en campos como los sistemas inmersivos, la inteligencia
artificial, cloud, o desarrollo software.
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- Informe del Ministerio de Economía y Comercio “La cobertura de la demanda de 
profesionales cualificados, principal reto de las empresas de Telecomunicaciones y 
Contenidos Audiovisuales” de 2021, en el que se destaca que casi un 40% de las empresas 
del sector audiovisual tienen problemas para cubrir los puestos de trabajo,  
- Plan de Impulso al Sector Audiovisual (Spain Audiovisual Hub) del Ministerio de 
Economía, Comercio y Empresa. Es uno de los ejes de la agenda España Digital 2025, que en 
su tercer eje fija como objetivo el de la formación de profesionales en el sector. 
En el ámbito de la Comunitat Valenciana, el sector audiovisual tiene una gran importancia. 
Distintos informes destacan la relevancia de este sector en nuestro ámbito geográfico, tales 
como el informe del IVIE Evaluación de la Aportación Económica de la Industria Audiovisual 
de la Comunidad Valenciana y el Informe diagnóstico del sector audiovisual de la Comunidad 
Valenciana. Este último informe aborda la importancia de la transformación tecnológica y la 
digitalización en nuestra comunidad, transformación que tendrá que estar basada en 
habilidades técnicas especializadas para adaptarse a los nuevos medios y soportes.  
Estas necesidades tecnológicas del mercado ya fueron detectadas y la propia UPV ha ido 
ampliando sus estudios con nuevos grados enfocados a cubrirlas, como el Grado en 
Tecnología Digital y Multimedia (GTDM), el Grado en Ingeniería Física (GIFIS), el Grado en 
Ciencia de Datos, o el Grado en Tecnologías Interactivas (GTI), entre otros. En particular, el 
GTDM aborda la transformación digital partiendo de un enfoque tecnológico y creativo (una 
de las habilidades más demandadas por las empresas). Sus estudios acompañan a un 
contenido/objeto digital (con énfasis en objetos multimedia) desde la propia creación, su 
procesado y distribución por redes de datos, y su posterior explotación. El alumnado 
adquiere competencias en programación, desarrollo web, redes, creación de contenidos, 
sistemas de streaming, procesado de audio, video, e imagen, modelos de negocio, etc. 
A la vista de los informes nombrados y otros, así como con el contacto habitual con empresas, 
se identifica que sigue siendo necesario incorporar profesionales en áreas tecnológicas como 
la inteligencia artificial y el desarrollo software completo y su integración continua, con 
especial énfasis en el creciente, y cada vez más tecnológico, sector audiovisual. A su vez, los 
sistemas inmersivos (realidad virtual / aumentada / mixta / extendida) van a tener cada vez 
mayor impacto y su uso se está extrapolando a múltiples sectores más allá de los propios 
videojuegos. Estos profesionales deben ser formados inicialmente en los estudios de grado 
ya ofrecidos, con la posibilidad de aumentar sus competencias en másteres, algunos de los 
ya existentes, y el propuesto en este documento. En encuestas realizadas a empresas que se 
detallarán posteriormente, se observa que su preferencia a la hora de contratar es clara: 
estudiantes con máster. 
Es cierto que, tanto en la UPV como en otras universidades de la Comunitat Valenciana, 
existen másteres específicos en áreas como la inteligencia artificial, desarrollo web, 
ciberseguridad, etc., que posteriormente se detallarán. Sin embargo, no existe un máster que 
aglutine contenidos de inteligencia artificial, de desarrollo software y de sistemas inmersivos 
enfocados principalmente al sector audiovisual.  
 
El Grado en Tecnología Digital y Multimedia (GTDM) de la UPV arrancó el curso 2019-2020 y 
egresó a los primeros graduados y graduadas el curso 2022-2023. La implantación y 
resultados académicos de progreso, la evolución de las prácticas en empresa y estancias en 
el extranjero, y la empleabilidad han sido más que satisfactorias. Estos graduados y 
graduadas demandan, como es natural, poder profundizar sus estudios y tener un máster de 
referencia en el que poder continuar y especializarse más en la materia. En régimen 
estacionario, se estima que más de 70 alumnos egresarán en cada promoción. 
A la vez, el alumnado de la mención de Sistemas Audiovisuales del Grado de Ingeniería en 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación (GITST), unos 25 estudiantes por curso, y de la 
intensificación de Sonido e Imagen del Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación, 
Sonido e Imagen (GISTSI) impartido en la EPSG, tienen un enlace menos directo con el Máster 
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Universitario de Ingeniería de Telecomunicación (MUIT), siendo muy pocos los alumnos que 
acceden al Máster desde esta mención e intensificación (el curso 2023-2024, son menos del 
6%).  
Este Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales (MUTAV) es una continuación de 
estudios natural para todos estos estudiantes propios de la UPV. También podría ser de 
interés al alumnado de la UPV del Grado en Tecnologías Interactivas (GTI) con un interés por 
el sector audiovisual, ya que no disponen de un máster UPV de referencia. Igualmente puede 
resultar interesante a los alumnos con un perfil más tecnológico del Grado en Diseño y 
Tecnologías Creativas (GDTC). 
Fuera de la UPV y en la propia Comunitat Valenciana, los alumnos del Grado en Ingeniería 
Multimedia de la Universitat de València (UV) no disponen de un máster claro que enlace con 
sus estudios de grado, siendo posibles candidatos para cursar este Máster. Igualmente 
sucede con los estudiantes del Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen en Telecomunicación 
de la Universitat de Alicante (UA). En ambos casos, sus universidades no ofrecen un máster 
que cubra las tecnologías audiovisuales estudiadas en el MUTAV (inteligencia artificial, 
desarrollo software e integración, sistemas inmersivos).  
 
El interés académico parece claro, ya que no existe un máster que cubra esta combinación 
de contenidos y su enfoque. Para tener una medida real del interés del máster propuesto, la 
Dirección de la ETSI Telecomunicación preparó una encuesta destinada al estudiantado de 
tercero y cuarto curso del GTDM, a los ya egresados de la primera promoción, y al 
estudiantado de la mención en Sistemas Audiovisuales del GITST. En dicha encuesta se 
presentó la propuesta de estructura de estudios de las tres materias:  inteligencia artificial 
en AV, desarrollo software e integración, y sistemas inmersivos. Los resultados avalan 
claramente la implantación del máster. De los 79 estudiantes que han participado en la 
encuesta, un 77% consideran posible cursar el máster, en concreto, un 46% afirman que 
cursarán el máster con alta o muy alta probabilidad. Los resultados se muestran en la 
siguiente figura. 
 
  
 
También fueron preguntados sobre si preferían la estructura propuesta de máster con las 
tres materias. Un 67% consideran que es una estructura adecuada, mientras que un 25% 
preferirían un máster más especializado en una materia. Respecto a la empleabilidad, el 74% 
del alumnado considera que esta combinación de materias mejoraría su empleabilidad. 
La propuesta de estructura de estudios alrededor de las tres materias indicadas (inteligencia 
artificial en audiovisuales, desarrollo software e integración y sistemas inmersivos) también 
se ha presentado a distintas empresas del sector tecnológico y audiovisual en la Comunitat 
Valenciana.  Además, se distribuyó entre estas empresas una encuesta para recoger sus 
opiniones sobre la propuesta. La participación en la encuesta fue de 10 empresas. El 100% 
de las empresas considera que el enfoque planteado alrededor de las tres materias indicadas 
es adecuado para su empresa y profundiza en áreas de gran valor. Además, el 90% de las 
empresas considera que esta combinación de materias mejora la empleabilidad del 
estudiantado, al fomentar su flexibilidad y versatilidad. El 60% de las empresas ve posible que 
recomendara cursar este máster a algunos de sus empleados. Es relevante el dato de que el 
80% de las empresas prefieren contratar estudiantes una vez finalizados sus estudios de 
máster. A la vista de los datos de todos los informes y estudios de mercado comentados, y 
de las respuestas de las empresas consultadas, el interés profesional de esta propuesta de 
máster es claro.  
El MUTAV es un máster tecnológico aplicado, y su interés científico va ligado con la propia 
evolución y desarrollo de las tecnologías en las materias tratadas en el campo audiovisual.  
En este aspecto hay que remarcar las instalaciones y material de primer nivel disponibles en 
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la ETSIT: 
- Sala de captación de movimientos con sistema mocap óptico de la empresa 
Optitrack, con 16 cámaras infrarrojas Optitrack Flex 13, traje con sensores infrarrojos, 
sistema de calibración y ordenador con el software MOTIV, así como un sistema de MOCAP 
inercial de la empresa Rokoko. 
- Dos aulas multimedia con 20 gafas de realidad virtual Meta Quest 3, cuatro gafas 
de realidad virtual Meta Quest 2, tabletas digitalizadoras, webcams y suites de software 
audiovisual completos. 
Respecto al interés social, por un lado, va ligado a la propia empleabilidad del alumnado que 
lo curse y a la necesidad del mercado de contar con profesionales formados en estas 
materias. Por otro lado, hay múltiples aplicaciones de la inteligencia artificial, las aplicaciones 
software y los sistemas inmersivos en temas relevantes a nivel social. De hecho, estas 
tecnologías se están aplicando en temas tan diversos como la rehabilitación física y cognitiva, 
el entrenamiento para adquisición de habilidades, el aprendizaje de distintas disciplinas y los 
tratamientos psicológicos y médicos, en muchos casos en el marco de proyectos de 
investigación e innovación llevados a cabo por grupos de investigación de la UPV. 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 
No procede. 
 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 


La Comunitat Valenciana cuenta con múltiples empresas del sector audiovisual que ofrecen 
salidas profesionales a los estudiantes del máster (Brainstorm Multimedia, MedioCubo, 
Innoarea, Metric Salad, Laberit, Nunsys, Fermax, DAS AUDIO GROUP S.L., EQUIPSON, Tyris AI, 
PlayFilm, Target3D…). Además, el perfil del estudiando también es adecuado para consultoras y 
otras empresas del sector de las tecnologías de la información que desarrollan proyectos 
audiovisuales en la Comunitat Valenciana (Capgemini, Telefónica, Hiberus, NTT Data…). A nivel 
nacional también existen muchas empresas que ofrecen productos y servicios relacionados con 
la temática del máster. El reciente informe de la asociación Inmersiva XR sobre la Industria XR 
en España 2024 destaca la presencia de cada vez más empresas relacionadas con las tecnologías 
inmersivas en España (100 según los datos trabajados en dicho informe), con mayor presencia 
en Madrid, Barcelona, Guipúzcoa, Málaga y Valencia. 
Sin embargo, en la Comunitat Valenciana no existe ningún máster con la temática y 
características del máster propuesto. 
En la Universitat Politécnica de València existen algunos másteres relacionados con el sector 
audiovisual, pero con un enfoque diferente. Algunos de estos másteres están centrados en 
aspectos no tecnológicos, como la generación de contenido desde un punto de vista artístico 
y/o creativo. El Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia pretende formar 
investigadores con capacidad para planificar y resolver proyectos de artes visuales y multimedia, 
con un enfoque principalmente creativo. El Máster Universitario en Comunicación Transmedia 
está orientado a la formación de profesionales en la producción de proyectos transmedia, que 
puedan generar narrativas a través de múltiples medios y plataformas de comunicación. El 
Máster Universitario en Postproducción Digital tiene como objetivo formar especialistas en la 
postproducción de productos audiovisuales haciendo uso de los nuevos medios digitales en 
distintos campos (entretenimiento, información, educación…). Otros másteres están centrados 
en alguna tecnología específica, como la inteligencia artificial, sin focalizarse en un campo de 
aplicación en concreto. Cabe destacar en este grupo el Máster Universitario en Inteligencia 
Artificial, Reconocimiento de Formas e Imagen Digital. 
En la Universitat de València se oferta el Máster Universitario en Tecnologías Web, Computación 
en la Nube y Aplicaciones Móviles, centrado en la parte tecnológica de desarrollo de aplicaciones 
web y móviles, sin focalizarse en aplicaciones concretas como las audiovisuales. 


C
SV


: 9
58


05
11


35
87


05
41


91
79


01
56


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.upv.es/titulaciones/MUAVM/indexc.html

https://www.upv.es/titulaciones/MUCT/indexc.html

https://www.upv.es/titulaciones/MUPD/indexc.html

https://www.upv.es/titulaciones/MUIARFID/indexc.html

https://www.upv.es/titulaciones/MUIARFID/indexc.html

https://www.uv.es/twcam

https://www.uv.es/twcam

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958051135870541917901560





Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales 


A nivel de España, existen también algunos másteres relacionados con algunos aspectos del 
presente máster, si bien ninguno aporta una visión global de distintas tecnologías enfocadas al 
desarrollo de proyectos audiovisuales. Podemos destacar el Máster Universitario en Aprendizaje 
Profundo para el Tratamiento de Señales de Audio y Vídeo, de la Universidad Autónoma de 
Madrid; el Máster Universitario Online de Desarrollo de Sitios y Aplicaciones Web, de la 
Universitat Oberta de Catalunya; el Máster Universitario Online de Diseño de Interacción y 
Experiencia de Usuario (UX), de la Universitat Oberta de Catalunya o el Máster Universitario en 
Informática Gráfica, Juegos y Realidad Virtual de la Universidad Rey Juan Carlos. 
A nivel europeo, se pueden destacar también algunos másteres relacionados. Centrado en la 
temática de inteligencia artificial para el procesado de imagen, se encuentra el Erasmus Mundus 
Joint Master in Artificial Intelligence for Image Processing and Computer Vision (IPCVai), de la 
Universidad Autónoma de Madrid, Pázmány Péter Catholic University de Budapest y la 
University of Bordeaux; o el Machine Learning for Visual Data Analystics MSc de la Queen Mary 
University of London. En el ámbito de las tecnologías de audio destaca el Acoustics and Audio 
Technology - Computer, Communication and Information Sciences, Master of Science 
(Technology) de Aalto University. La Technology Arts Sciences TH Köln oferta el Media 
Technology (Master’s program) y el KTH Royal Institute of Technology oferta el  MSc Interactive 
Media Technology. 
 
Previo al inicio del trámite de verificación de la titulación correspondiente, se solicita al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma informe preceptivo y vinculante, sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación del título universitario, conforme a las 
directrices del art. 26.3 del RD 822/21. 
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https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Deep_Learning/1446799177039.htm?language=es_ES&nDept=8&pid=1446755975574&pidDept=1446755975831

https://uam.es/CentroEstudiosPosgrado/MU_Deep_Learning/1446799177039.htm?language=es_ES&nDept=8&pid=1446755975574&pidDept=1446755975831

https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-desarrollo-sitios-aplicaciones-web

https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-diseno-interaccion-expeciencia-usuario

https://www.uoc.edu/es/estudios/masters/master-universitario-diseno-interaccion-expeciencia-usuario

https://www.urjc.es/estudios/master/908-informatica-grafica-juegos-y-realidad-virtual

https://www.urjc.es/estudios/master/908-informatica-grafica-juegos-y-realidad-virtual

https://ipcv.eu/about-ipcv-program-2/

https://ipcv.eu/about-ipcv-program-2/

https://www.qmul.ac.uk/postgraduate/taught/coursefinder/courses/machine-learning-for-visual-data-analytics-msc/

https://www.aalto.fi/en/study-options/acoustics-and-audio-technology-computer-communication-and-information-sciences-master-of-science

https://www.aalto.fi/en/study-options/acoustics-and-audio-technology-computer-communication-and-information-sciences-master-of-science

https://www.aalto.fi/en/study-options/acoustics-and-audio-technology-computer-communication-and-information-sciences-master-of-science

https://www.th-koeln.de/en/academics/media-technology-masters-program_7573.php

https://www.th-koeln.de/en/academics/media-technology-masters-program_7573.php

https://www.kth.se/en/studies/master/interactive-media-technology

https://www.kth.se/en/studies/master/interactive-media-technology

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958051135870541917901560





Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


1. El sector audiovisual demanda profesionales cualificados con conocimientos avanzados a 
nivel tecnológico en áreas como la inteligencia artificial, el desarrollo software y los 
sistemas inmersivos. Los perfiles de egreso de este Máster están enfocados al trabajo en 
el marco de proyectos audiovisuales complejos donde sea necesario el uso e integración 
de estas tecnologías. Podrán incorporarse, entre otras, a tareas de: uso de tecnologías de 
sonido, imagen y vídeo; planificación, despliegue y gestión de aplicaciones y bases de datos 
para sistemas audiovisuales; implantación de plataformas de streaming de vídeo y audio; 
desarrollo de software y aplicaciones de contenido audiovisual y multimedia para 
escritorio, móviles y web; desarrollo de entornos tridimensionales e interactivos para 
sistemas inmersivos; diseño e implantación de soluciones inmersivas basadas en 
tecnologías como la realidad extendida, el vídeo volumétrico y los platós virtuales; 
utilización de aprendizaje automático e inteligencia artificial generativa para solución de 
problemas y generación de contenido en sistemas audiovisuales; análisis de experiencia 
de usuario en sistemas audiovisuales; gestión de proyectos digitales y multimedia. La 
formación avanzada del estudiantado a nivel tecnológico le permitirá abordar el diseño y 
desarrollo de sistemas audiovisuales que requieran el uso combinado de distintas 
tecnologías. 


 
2. El perfil de egreso del Máster es un especialista en el uso de diversas tecnologías avanzadas 


para desarrollo de proyectos audiovisuales complejos. 
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PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA
DEL TÍTULO: MASTER UNIVERSITARIO


EN TECNOLOGÍAS AUDIOVISUALES
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Plan de estudios 


Módulos Materias 


Formación Obligatoria(45 
ECTS) 


Desarrollo Software en Audiovisuales(15 
ECTS), Obligatorio 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales(16,5 
ECTS), Obligatorio 


Sistemas Inmersivos(13,5 ECTS), Obligatorio 


Formación Complementaria(6 
ECTS) 


Formación Complementaria(6 ECTS), 
Optativo


Trabajo Fin de Máster(9 
ECTS) 


Trabajo Fin de Máster(9 ECTS), Trabajo Fin 
Titulación 
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Información complementaria al plan de estudios 
El plan de estudios del Máster en Tecnologías Audiovisuales que ofrece la Universitat 
Politècnica de València tendrá un total de 60 ECTS, impartidos en un único curso, a razón de 
30 ECTS por cuatrimestre, incluyendo en el segundo cuatrimestre los 9 créditos del Trabajo 
Final de Grado. La tabla 1 describe cómo se distribuyen los 60 ECTS de acuerdo al carácter 
formativo de los mismos. 


Los niveles de formación previstos en los que se estructura el plan de estudios son: 


• Módulos docentes: constituyen unidades organizativas dentro del plan de estudios, definidas en
base a la naturaleza de las materias y asignaturas contenidas en las mismas (obligatorias,
complementarias, etc.).


• Materias: los contenidos de los módulos se describen a nivel de materias para dotar de
flexibilidad al plan de estudios, y gestionar de forma efectiva la planificación de las enseñanzas.


• Asignaturas: constituyen el último nivel y concretan los contenidos de las materias. Todas las
asignaturas del plan de estudios son cuatrimestrales y constan de 3 ECTS, 4,5 ECTS o 6
ECTS.


• El trabajo fin de máster consta de 9 ECTS.


Así pues, el plan de estudios se ha estructurado en torno a 3 módulos cuya distribución en 
créditos se muestra en la tabla 1. 


Módulo ECTS 


Formación Obligatoria 45 


Formación Complementaria 6 


Trabajo Fin de Máster 9 


TOTAL 60 


Tabla 1 
Módulo de Formación Obligatoria 
Las materias que constituyen el módulo de formación obligatoria se relacionan en la tabla 2: 


Módulo Materia ECTS 


Formación 
Obligatoria 
(45 ECTS) 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales 16,5 


Desarrollo Software en Audiovisuales 15 


Sistemas Inmersivos 13,5 


Tabla 2 
Módulo de Formación Complementaria 
El módulo de Formación Complementaria se cursará el segundo cuatrimestre y consta de una 
materia única. La materia Formación Complementaria es de 6 ECTS. 


Esta materia se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su currículum 
combinando libremente cualquiera de las siguientes opciones: 


- Realización de prácticas externas, de acuerdo la normativa UPV (hasta un máximo de 6
ECTS). La Normativa por la que se establecen las condiciones generales y regulación de las
prácticas académicas externas de la UPV se encuentra en el reglamento de prácticas en
empresa de la UPV: https://www.upv.es/entidades/SG/infoweb/sg/info/U0905601.pdf


- Cursando asignaturas optativas ofertadas en el Máster u ofertadas en otros másteres del
centro.


No hay un número mínimo de ECTS a realizar para ninguna de las opciones.
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


En dicha normativa se expresa: “Las prácticas académicas externas constituyen una actividad 
de naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y las estudiantes 
universitarias y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos y a 
las mismas aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les y las preparen para el ejercicio de 
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. ” 


Esta definición encaja perfectamente con los objetivos del título, y por ello se han incorporado 
en el plan de estudios. Las prácticas en empresas por las que se pueden reconocer créditos 
ECTS en esta materia, no son obligatorias en ningún número mínimo, ya que se puede 
completar esta materia con el resto de las opciones.  


Las asignaturas ofertadas por el centro dentro de esta materia podrán contribuir a cualquiera 
de los resultados fundamentales del título, así como resultados de aprendizaje que por su 
carácter transversal pudieran ser de interés para una formación complementaria, como por 
ejemplo: Diseño de interacción; Realidad extendida multiusuario para aplicaciones 
audiovisuales; Postproducción audiovisual avanzada. 


Se ofertarán 3 asignaturas optativas de 3 ECTS cada una, y se permitirá también cursar 
asignaturas optativas ofertadas en otros másteres del centro. 


La oferta de asignaturas optativas estará condicionada por la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán 
asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente 
excesivo, o si se espera una baja matrícula. 


En cualquier caso, se garantizará que el estudiante pueda cursar en esta materia las 
asignaturas optativas necesarias para superarla y adquirir todas las competencias que definen 
el título. Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará 
publicada y disponible para los estudiantes cada curso académico previamente a su 
matriculación. 


Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de 
estudios asegura que adquirirá las competencias que definen el título. 


Módulo Trabajo Fin de Máster 
Incluye una única materia con el mismo nombre: Trabajo Fin de Máster, de 9 ECTS, que 
comprende la realización individual de un ejercicio original y presentar y defender ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto aplicado en el ámbito de las Tecnologías 
Audiovisuales en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas del título.  
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Modalidad de impartición del título. 
La modalidad del Máster en Tecnologías Audiovisuales es PRESENCIAL. 


Mecanismos de coordinación general docente 
La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y 
Evaluación del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV 
debe llevar aparejadas las siguientes figuras: 


- Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que imparta
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes.
Entre sus competencias se encuentran:


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.


o Seguimiento de los Contratos‐Programa.


o Validación de las Guías Docentes.


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


o Análisis de los resultados de admisión.


o Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y metodologías
docentes y sistemas de evaluación.


- Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del
título, el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión
académica del centro, dos estudiantes y cinco profesores que impartan docencia en el título, de
diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo
docente valorado positivamente. Sus competencias son:


o Gestión académica del título y coordinación docente.


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión
y reconocimiento de créditos.


o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.


o Informe de gestión del Título.


o Diseño del Plan de Mejora del Título.


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la
ERT.
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Planificación enseñanza 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Objetivos 


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el 
docente ponderadas por el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las 
clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas, así como a la realización de las pruebas de evaluación que 
procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las horas de estudio autónomo, las 
dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de las 
pruebas de evaluación que procedan). 


Formación básica 0,00 


Obligatorias 45,00 


Optativas 6,00 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster 9,00 


Total 60,00 


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios: 0,00 
Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional: 
6,00 


1. Proporcionar un conocimiento actualizado de las tecnologías necesarias para el
desarrollo de soluciones tecnológicas complejas en el sector audiovisual: inteligencia
artificial, desarrollo software y sistemas inmersivos.
2. Formar profesionales capaces de aplicar técnicas de aprendizaje automático e


inteligencia artificial generativa para resolver problemas específicos en proyectos
audiovisuales.
3. Capacitar al estudiantado a manejar entornos para desarrollo de aplicaciones


multiplataforma para sistemas audiovisuales escalables y eficientes, haciendo uso de servicios
de computación en la nube.
4. Proporcionar las bases para el diseño y desarrollo de experiencias audiovisuales


inmersivas e interactivas haciendo uso de motores gráficos.
5. Capacitar al estudiantado a desarrollo de proyectos audiovisuales profesionales


complejos que combinen e integren distintas tecnologías, como la inteligencia artificial, el
desarrollo software y los sistemas inmersivos.
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
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Descripción de los módulos 


Formación Obligatoria 


Descripción 


Formación Complementaria 


Descripción 


Trabajo Fin de Máster 


Descripción 


Secuenciación de materias del Ert ETS de Ingeniería de Telecomunicación 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 
Curso 1 Sistemas Inmersivos (13.5 ECTS) Formación 


Obligatoria 
Desarrollo Software en Audiovisuales (4.5 
ECTS) Formación Obligatoria 


Desarrollo Software en Audiovisuales (10.5 
ECTS) Formación Obligatoria 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales (10.5 
ECTS) Formación Obligatoria 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales (6 ECTS) 
Formación Obligatoria 


Trabajo Fin de Máster (9 ECTS) Trabajo Fin de 
Máster 
Formación Complementaria (6 ECTS) 
Formación Complementaria 


Denominación ECTS 


Formación Obligatoria 45,00 


Formación Complementaria 6,00 


Trabajo Fin de Máster 9,00 


El módulo Formación Obligatoria consta de tres materias: Inteligencia Artificial en Audiovisuales 16,5 ECTS, 
Desarrollo Software en Audiovisuales 15 ECTS y Sistemas Inmersivos 13,5 ECTS. 


Consta de una materia de formación complementaria con 6 ECTS. 


Consta de una materia de Trabajo Fin de Máster de 9 ECTS. 


Secuenciación de materias 
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Inteligencia Artificial en Audiovisuales 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de resultados de aprendizaje por materia 


Denominación 
ECTS  


Carácter Unidad temporal 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales 16.5 Obligatorio Semestres 1 y 2 


Sistemas Inmersivos 13.5 Obligatorio Semestres 1 


Desarrollo Software en Audiovisuales 15 Obligatorio Semestres 1 y 2 


Formación Complementaria 6 Optativo Semestres 2 


Trabajo Fin de Máster 9 Trabajo Fin 
Titulación 


Semestres 2 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 
teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
ón y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


RF1 (1) Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones 
audiovisuales basadas en inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. 


RF2 (3) Aplicar técnicas de inteligencia artificial para el diseño de soluciones tecnológicas complejas en el sector 
audiovisual. 


RF8 (2) Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, 
abarcando la creación, la distribución, y la explotación de contenidos. 


Tipos 
1 - Conocimiento o contenido 
2 - Competencia 
3 - Habilidad o destreza 


Código Descripción 


RA1.3 Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todas las personas. 


RA1.4 Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
erente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. 


RA2.3 Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un 
mismo problema. 


RA2.4 Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 
novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


RA4.2 Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la 
disciplina. 


Descripción de las materias 
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Contenidos 


Código Descripción 


RA5.2 Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y 
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina 


RA_IA1 Conocer técnicas de aprendizaje automático y aprendizaje profundo y aplicarlas a la solución de problemas 
de sistemas de comunicaciones y sistemas multimedia. 


RA_IA10 Aplicar técnicas de representación de texto tales como OHE y word embeddings para mejorar la 
comprensión y procesamiento de datos textuales en aplicaciones multimedia. 


RA_IA11 Desarrollar aplicaciones generativas de procesado del lenguaje natural utilizando modelos seminales de 
aprendizaje profundo como chatGPT, CLIP y Copilot, explorando su uso para la creación de sistemas 


interactivos avanzados en el sector audiovisual. 
RA_IA2 Utilizar las técnicas de aprendizaje automático y profundo para la clasificación y análisis de señales 


audiovisuales. 


RA_IA3 
Utilizar las técnicas, las herramientas, y librerías necesarias para dimensionar, entrenar y resolver problemas 


y ejecutar tareas en el ámbito multimedia y audiovisual mediante de técnicas de inteligencia artificial, 
empleando tanto técnicas de aprendizaje supervisado como no supervisado. 


RA_IA4 Conocer y aplicar técnicas de tratamiento estadístico avanzado de datos. 


RA_IA5 Entender los procesos involucrados en la inteligencia artificial generativa y su uso en aplicaciones 
multimedia y audiovisuales. 


RA_IA6 Utilizar técnicas de aprendizaje profundo generativo para generar contenido audiovisual creativo, incluyendo 
arte digital, música, imágenes, vídeo, modelos gráficos y animaciones. 


RA_IA7 Utilizar técnicas de inteligencia artificial generativa para ayudar a la toma de decisiones en proyectos 
es, a la creación de sistemas de recomendación, así como a la generación de contenido interactivo y mejora 
de la experiencia de usuario en aplicaciones multimedia. 


RA_IA8 Identificar técnicas para extraer características unidimensionales en texto y señales audiovisuales, con el 
objetivo de representar y analizar la información relevante de forma efectiva. 


RA_IA9 Implementar y evaluar modelos avanzados de aprendizaje profundo como RNN, LSTM, GRU, Transformers 
u otras, aplicando estos modelos en diversas aplicaciones multimedia.


Esta materia proporciona una formación integral en técnicas de inteligencia artificial aplicadas al ámbito audiovisual. 
Por una parte, se introducirán los fundamentos del aprendizaje automático y profundo, con el objetivo de capacitar 
al estudiantado para identificar y aplicar estas técnicas en la resolución de problemas propios de los sistemas de 
comunicaciones y multimedia. Se trabajará la capacidad del estudiantado para seleccionar y utilizar herramientas y 
librerías especializadas para entrenar modelos supervisados y no supervisados para el análisis de señales, 
imágenes y datos contextuales. Además, se introducirán conceptos de tratamiento estadístico avanzado de datos, 
que proporcionarán una base sólida para el análisis el análisis riguroso de información audiovisual. 
Por otra parte, se profundizará en el aprendizaje profundo generativo, con el propósito de que el estudiantado 
comprenda los procesos implicados en la generación automática de contenido. Se estudiarán modelos como 
autocodificadores, redes generativas adversarias (GANs) y aprendizaje por refuerzo, aplicándolos a la creación de 
arte digital, música, vídeo y animaciones. También se trabajará la integración de estas tecnologías en sistemas de 
recomendación, entornos interactivos y procesos de toma de decisiones en proyectos audiovisuales, fomentando 
la creatividad y la innovación tecnológica. 
Finalmente, se abordarán técnicas avanzadas de aprendizaje profundo para el procesamiento de lenguaje natural 
y señal, orientadas a mejorar la comprensión y análisis de datos textuales y acústicos. El estudiantado aprenderá a 
extraer características relevantes de señales y textos mediante representaciones como One-Hot Encoding y word 
embeddings. Se trabajarán y aplicarán distintas arquitecturas como RNN, LSTM, GRU y transformadores. Además, 
se desarrollarán aplicaciones generativas basadas en modelos seminales como ChatGPT, CLIP y Copilot, 
orientadas a la creación de sistemas interactivos, el reconocimiento del habla y el análisis de datos textuales en 
contextos multimedia. 
En términos de créditos ECTS, se prevé dedicar 6 ECTS a contenidos relacionados con la inteligencia artificial 
aplicada a sistemas de comunicaciones y multimedia; 4,5 ECTS al aprendizaje profundo generativo y otros 6 ECTS 
al procesado de lenguaje natural y de señal mediante técnicas de aprendizaje profundo.
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Esta materia proporcionará una formación integral en técnicas de inteligencia artificial aplicadas al ámbito 
audiovisual, combinando fundamentos teóricos, aplicación práctica y desarrollo de competencias avanzadas para 
la creación y el análisis de contenidos multimedia.
En el primer cuatrimestre, en una de las asignaturas de la materia, se introducirán los fundamentos de la 
inteligencia artificial para sistemas de comunicaciones y multimedia (6 ECTS – Primer cuatrimestre). Se 
presentarán los fundamentos y técnicas de aprendizaje automático y profundo para el análisis de señales, 
imágenes y datos contextuales. Se analizarán modelos supervisados y no supervisados, y se aplicarán técnicas 
de extracción de características y reducción de la dimensionalidad. Se empleará el lenguaje de programación 
Python y librerías open source como scikit-learn, TensorFlow y Keras, entre otras. Se introducirán también 
conceptos de tratamiento estadístico avanzado de datos, que proporcionarán una base sólida para el análisis 
riguroso de información audiovisual. El objetivo es que el estudiantado sea capaz de entender estas herramientas 
y utilizarlas para la resolución de problemas concretos propios de los sistemas multimedia (como, por ejemplo, 
mejora de la calidad de vídeo, detección de eventos en señales audiovisuales, análisis estadístico avanzado de 
contenido y caracterización de grandes volúmenes de información multimedia).
En el segundo cuatrimestre, una vez trabajados los fundamentos de las técnicas de inteligencia artificial, la 
materia entrará en contenidos avanzados. 
Por un lado, en una de las asignaturas se trabajará el uso de aprendizaje profundo generativo (4,5 ECTS – 
Segundo cuatrimestre), para que el estudiantado comprenda los procesos implicados en la generación 
automática de contenido. Se estudiarán en detalle arquitecturas generativas como autocodificadores y redes 
generativas adversarias (GANs), analizando sus fundamentos, sus estrategias de entrenamiento y sus 
aplicaciones en el ámbito audiovisual. El estudiantado aplicará estos modelos a casos de uso reales, como la 
generación de arte digital, música algorítmica, vídeo sintético, animaciones y efectos visuales. Asimismo, se 
estudiará la integración del aprendizaje generativo en sistemas de recomendación personalizada, entornos 
inmersivos y flujos avanzados de producción audiovisual, fomentando la capacidad de innovación, la 
experimentación creativa y el análisis crítico del contenido generado automáticamente.
Por otro lado, en otra de las asignaturas se trabajará el procesado de lenguaje natural y señal con aprendizaje 
profundo (6 ECTS – Segundo cuatrimestre). Se abordarán las técnicas más avanzadas de análisis, comprensión 
y generación de información textual y acústica. El estudiantado aprenderá a extraer características relevantes de 
señales y textos mediante representaciones como One-Hot Encoding y word embeddings. Se trabajarán y 
aplicarán distintas arquitecturas de aprendizaje profundo especializadas en secuencias, como RNN, LSTM o 
GRU y modelos basados en transformadores. Además, se desarrollarán aplicaciones generativas y de análisis 
utilizando modelos como ChatGPT para la generación de texto, CLIP para el alineamiento texto imagen y Copilot 
para la asistencia inteligente a tareas creativas. Estas técnicas se aplicarán al desarrollo de sistemas interactivos, 
asistentes conversacionales, herramientas de reconocimiento y síntesis de habla, análisis de sentimiento, 
categorización automática de contenido y procesamiento de datos multimodales en contextos audiovisuales


MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Actividades formativas 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 3,25 32,50 100,00 


Práctica Campo 0,00 


Práctica Informática 3,60 36,00 100,00 


Práctica Laboratorio 1,40 14,00 100,00 


Teoría Aula 8,25 82,50 100,00 


Teoría Seminario 0,00 


Trabajo autónomo 288,75 0,00 


TOTAL 16,50 453,75 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Prácticas 


Otras metodologías 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 20% 50% 


Prueba escrita 20% 50% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10% 30% 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de resultados de aprendizaje por materia 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 
teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
ón y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


RF1 (1) Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones 
audiovisuales basadas en inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. 


RF4 (3) Diseñar y desarrollar experiencias audiovisuales inmersivas e interactivas donde se combinen distintas 
tecnologías como la realidad extendida y los sistemas de captación de movimiento. 


RF7 (1) Reconocer las técnicas de diseño de interacción, diseño de la experiencia de usuario y protección de datos 
que se deben aplicar en el desarrollo de aplicaciones para el sector audiovisual. 


RF8 (2) Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, 
abarcando la creación, la distribución, y la explotación de contenidos. 


Tipos 
1 - Conocimiento o contenido 
2 - Competencia 
3 - Habilidad o destreza 


Código Descripción 


RA1.1 Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el 
impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional. 


RA2.1 Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con 
tendencias y avances futuros. 


RA3.2 Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles 
profesionales. 


RA3.3 Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos. 


RA4.3 Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal 
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias. 


RA4.4 Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 
situación y a la audiencia. 


RA5.3 Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de 
gestión del tiempo apropiadas. 


RA5.4 Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información. 


RA_SI1 
Examinar los principios fundamentales del diseño de interacción y las metodologías de evaluación de la 


experiencia de usuario (UX), con el fin de aplicarlos en la creación de experiencias audiovisuales inmersivas 
que favorezcan la usabilidad, la accesibilidad y la implicación del usuario. 


RA_SI2 Utilizar técnicas de storytelling, worldbuilding y narrativa no lineal para complementar y mejorar el desarrollo 
de personajes y la interacción en experiencias audiovisuales inmersivas. 


RA_SI3 Comprender los principios fundamentales del funcionamiento de un motor gráfico, incluyendo su 
arquitectura, componentes principales (renderizado, físicas, animación, iluminación), y su papel en el 


desarrollo de aplicaciones multimedia. 
RA_SI4 Aplicar motores gráficos para la creación de entornos tridimensionales para aplicaciones audiovisuales, 


integrando herramientas de modelado, creación de materiales y texturas, y 


Sistemas Inmersivos 
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Contenidos 


Código Descripción 


técnicas de iluminación. 


RA_SI5 Incluir en las experiencias audiovisuales creadas con motores gráficos interacciones y comportamientos, 
simulaciones físicas, animaciones de objetos y personajes y audio espacial. 


RA_SI6 Identificar las tecnologías necesarias para la creación de experiencias de realidad extendida (realidad virtual, 
realidad aumentada, realidad mixta y computación espacial). 


RA_SI7 Utilizar motores gráficos para desarrollar aplicaciones de realidad extendida inmersivas e interactivas, 
incorporando técnicas de locomoción, sistemas de interacción y diseño de interfaces de usuario adaptadas al 


entorno tridimensional. 
RA_SI8 Comprender los fundamentos y utilizar sistemas de seguimiento y captación de movimiento, sistemas de 


vídeo volumétrico y platós virtuales para crear entornos inmersivos avanzados y realistas. 


RA_SI9 Conocer y utilizar los interfaces de audio y vídeo (SDI, HDMI), los protocolos de transmisión (SRT, NDI, 
RAP, RTMP) y las tecnologías de Audio over IP (AE67, AVB, Dante, Milan) para diseñar proyectos 


audiovisuales inmersivos. 


Est a materia proporciona una formación especializada en el diseño y desarrollo de experiencias audiovisuales 
inmersivas, integrando conocimientos técnicos, creativos y tecnológicos. 
Por un lado, se abordarán los principios fundamentales del diseño de interacción y la evaluación de la experiencia de 
usuario (UX), con el objetivo de formar al estudiantado para la creación entornos inmersivos que favorezcan la usabilidad, 
la accesibilidad y la implicación del usuario. Se trabajarán técnicas de ideación, storytelling, worldbuilding y narrativa no 
lineal, aplicadas al desarrollo de personajes, avatares y universos narrativos en entornos tridimensionales. 
Por otro lado, se profundizará en el uso de motores gráficos y físicos para la creación de entornos tridimensionales 
interactivos. El estudiantado comprenderá la arquitectura y componentes de estos motores, y aprenderá a integrarlos con 
herramientas de modelado, materiales, texturas, iluminación, simulaciones físicas, animaciones y audio espacial. Estas 
habilidades le permitirán desarrollar experiencias audiovisuales complejas, en las que se programen comportamientos e 
interacciones realistas y envolventes. 
Además, se analizarán las características técnicas de los sistemas de realidad extendida (que incluyen realidad virtual, 
aumentada, mixta y computación espacial). Se desarrollarán aplicaciones de realidad extendida por medio de motores 
gráficos y se incorporarán en dichas aplicaciones técnicas de locomoción, sistemas de interacción e interfaces adaptadas 
para su uso en entornos inmersivos. 
Finalmente, se estudiarán las tecnologías necesarias para capturar, transmitir y representar entornos inmersivos de 
forma realista. El estudiantado aprenderá a utilizar sistemas de seguimiento y captura de movimiento, vídeo volumétrico, 
platós virtuales y tecnologías de transmisión audiovisual, como interfaces SDI y HDMI, protocolos como SRT o NDI, y 
soluciones de audio sobre IP como Dante o AVB. Estas herramientas permitirán al estudiantado diseñar proyectos 
audiovisuales inmersivos técnicamente integrados y de alta calidad. 
En términos de créditos ECTS, se contempla decicar 3 ECTS al diseño de experiencias inmersivas, 4,5 ECTS a motores 
gráficos y físicos, 3 ECTS a sistemas de realidad extendida y otros 3 ECTS a tecnologías para sistemas inmersivos.
Esta materia proporcionará una formación especializada en el diseño y desarrollo de experiencias audiovisuales inmersivas, 
integrando conocimientos técnicos, creativos y tecnológicos. Todas las temáticas se abordan íntegramente en el primer 
cuatrimestre.
Por un lado, en una asignatura se abordará el diseño de experiencias inmersivas (3 ECTS – Primer cuatrimestre). Se 
expondrán los principios fundamentales del diseño de interacción y la evaluación de la experiencia de usuario (UX) aplicados 
a entornos tridimensionales. Se estudiarán modelos de interacción y criterios de usabilidad y accesibilidad propios de 
contextos inmersivos, así como los factores cognitivos y perceptivos que influyen en la comodidad, la presencia y la 
implicación del usuario. Además, se trabajarán diversas técnicas creativas orientadas al diseño conceptual y narrativo de 
mundos y experiencias digitales. Entre ellas, se incluirán procesos de ideación, técnicas de storytelling, estrategias de 
worldbuilding y la construcción de narrativas no lineales adaptadas a la lógica de los entornos inmersivos. Estas 
herramientas se aplicarán al desarrollo de personajes, avatares y universos narrativos que aporten coherencia, profundidad 
y significado a la experiencia del usuario. El objetivo es que el estudiantado adquiera una visión integral del proceso creativo 
necesario para generar experiencias inmersivas de alta calidad.
Por otro lado, en otra asignatura se trabajarán los motores gráficos y físicos (4,5 ECTS – Primer cuatrimestre). El 
estudiantado comprenderá la arquitectura y los principales componentes de los motores gráficos, analizando cómo 
gestionan el renderizado, la escena, los recursos y los sistemas de scripting. Aprenderá a integrar de forma eficiente las 
herramientas de modelado 3D con los motores gráficos. Además, se utilizarán los motores gráficos para la creación y 
gestión de materiales, texturas e iluminación avanzadas, esenciales para construir entornos visualmente coherentes y de 
alto realismo. También se abordará la incorporación de simulaciones físicas para dotar a los objetos de comportamientos 
naturales, junto con el uso de sistemas de animación para personajes, elementos interactivos y cámaras. De igual manera, 
se trabajará la implementación de audio espacial, clave para reforzar la sensación de presencia e inmersión del usuario. 
Gracias a estas habilidades, el estudiantado será capaz de desarrollar experiencias audiovisuales complejas, en las que se 
programen e integren comportamientos e interacciones realistas y envolventes.
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MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Actividades formativas 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 1,75 17,50 100,00 


Práctica Campo 0,00 


Práctica Informática 0,00 


Práctica Laboratorio 5,00 50,00 100,00 


Teoría Aula 6,75 67,50 100,00 


Teoría Seminario 0,00 


Trabajo autónomo 236,25 0,00 


TOTAL 13,50 371,25 


Además, en otra asignatura se estudiarán los sistemas de realidad extendida (3 ECTS – Primer cuatrimestre). El 
estudiantado aprenderá a desarrollar aplicaciones de realidad extendida (XR) utilizando motores gráficos, abordando 
las particularidades de la realidad virtual, la realidad aumentada, la realidad mixta y la computación espacial. Se 
estudiarán los flujos de trabajo necesarios para crear escenas tridimensionales interactivas y optimizadas, así como 
las diferencias técnicas y de diseño entre cada modalidad de XR. Además, se explicará cómo integrar en estas 
aplicaciones técnicas de locomoción adecuadas garantizando comodidad, accesibilidad y prevención de la fatiga o el 
mareo. Del mismo modo, se abordará la implementación de sistemas de interacción avanzados, incluyendo técnicas 
basadas en controladores y seguimiento de manos. También se estudiará el diseño de interfaces adaptadas a 
entornos inmersivos, con principios de ergonomía espacial, legibilidad, respuesta inmediata y coherencia visual 
dentro del entorno tridimensional. Estas competencias permitirán al estudiantado crear experiencias XR completas, 
robustas y centradas en el usuario.
Finalmente, en otra asignatura se estudiarán las tecnologías para sistemas inmersivos (3 ECTS – Primer 
cuatrimestre). Se evaluarán los dispositivos y sistemas necesarios para capturar, transmitir y representar entornos 
inmersivos, analizando cámaras, sensores y equipamiento especializado según los requisitos de cada proyecto. El 
estudiantado aprenderá a trabajar con sistemas de seguimiento y captura de movimiento, así como con técnicas de 
vídeo volumétrico y platós virtuales que permiten combinar elementos reales y virtuales en tiempo real. Además, se 
estudiarán las principales tecnologías de transmisión audiovisual, incluyendo interfaces como SDI y HDMI, y 
protocolos como SRT o NDI para la distribución de vídeo por IP. También se introducirán soluciones de audio sobre 
red, como Dante o AVB, esenciales para integrar sistemas sonoros avanzados. Estas competencias permitirán 
diseñar proyectos inmersivos técnicamente coherentes y de alta calidad, desde la captura hasta la visualización final.
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Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Prácticas 


Otras metodologías 


Simulación y juego/gamificación 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 20% 50% 


Prueba escrita 20% 50% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10% 30% 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de resultados de aprendizaje por materia 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 
teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
ón y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


RF1 (1) Identificar las tecnologías, librerías y arquitecturas necesarias para el desarrollo de soluciones 
audiovisuales basadas en inteligencia artificial, realidad extendida y aplicaciones software. 


RF3 (3) Desarrollar aplicaciones software en el ámbito audiovisual para entornos de escritorio, web, y dispositivos 
móviles, empleando tecnologías y arquitecturas específicas. 


RF5 (3) Diseñar y desplegar servicios locales, en la nube, e híbridos, para aplicaciones audiovisuales, garantizando 
calidad de servicio, seguridad, y escalabilidad. 


RF6 (3) Aplicar metodologías ágiles y técnicas de gestión de proyectos en el ámbito audiovisual, incluyendo 
técnicas de integración continua y entrega continua (CI/CD). 


RF7 (1) Reconocer las técnicas de diseño de interacción, diseño de la experiencia de usuario y protección de datos 
que se deben aplicar en el desarrollo de aplicaciones para el sector audiovisual. 


RF8 (2) Analizar y diseñar arquitecturas para soluciones tecnológicas avanzadas en el sector audiovisual, 
abarcando la creación, la distribución, y la explotación de contenidos. 


Tipos 
1 - Conocimiento o contenido 
2 - Competencia 
3 - Habilidad o destreza 


Código Descripción 


RA1.2 Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en 
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales 


RA2.2 Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la 
sociedad. 


RA3.1 Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno 
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo. 


RA3.4 Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de 
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


RA4.1 Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo 
propio. 


RA5.1 Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la 
disciplina. 


RA_SW1 Reconocer los entornos de desarrollo software específicos para aplicaciones audiovisuales para entornos de 
escritorio, web y dispositivos. 


RA_SW10 Conocer y utilizar en el desarrollo software las técnicas de pruebas unitarias, automatizaciones, e integración 
e aceptación de usuarios en entornos de producción y aplicaciones multimedia y audiovisuales. 


RA_SW2 Conocer, seleccionar, y aplicar los lenguajes de desarrollo software adecuados para el desarrollo de 
aplicaciones audiovisuales, incluyendo técnicas LCNC (Low-Code, No-Code). 


RA_SW3 Conocer y aplicar las tecnologías web ligadas a las comunicaciones multimedia en tiempo real como 
WebRTC, así como librerías nativas de streaming sobre HTTP adaptativas. 


RA_SW4 tilizar las capacidades del estándar de marcado HTML5 y posteriores para el desarrollo de aplicaciones y 
contenido audiovisual en entornos web, incluyendo WebAudio, 


Desarrollo Software en Audiovisuales 
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Contenidos 


Código Descripción 


WebVideo y WebGPU para el uso de procesamiento paralelo sobre GPUs en entornos web que requieran 
gráficos avanzados. 


RA_SW5 Conocer, seleccionar, y diseñar arquitecturas y modelos de servicios en la nube como SaaS, PaaS, e IaaS 
para aplicaciones audiovisuales, con implementaciones en nube pública, privada, e híbrida. 


RA_SW6 Utilizar técnicas de virtualización, conectividad, y seguridad, para el despliegue de servicios audiovisuales 
 de contenedores, y orquestación para el despliegue escalable, seguro, y eficiente de aplicaciones 
audiovisuales. 


RA_SW7 Utilizar bases de datos en entornos locales y en la nube para la gestión y mantenimiento de aplicaciones 
audiovisuales. 


RA_SW8 Realizar análisis de requisitos, diseñar planes de negocio e implementar prácticas de gobernanza del dato 
en proyectos audiovisuales. 


RA_SW9 Identificar metodologías ágiles en la planificación, gestión, coordinación y ejecución de proyectos 
tecnológicos audiovisuales 


Esta materia proporciona una formación técnica y aplicada en el desarrollo de software para entornos audiovisuales, 
abarcando desde las tecnologías web y móviles hasta los servicios en la nube y la gestión integral de proyectos. 
Por una parte, se estudiarán los entornos de desarrollo específicos para aplicaciones multimedia multiplataforma, 
incluyendo tecnologías como WebRTC, WebAudio, WebGPU y HTML5, así como librerías nativas para streaming 
adaptativo. El estudiantado aprenderá a seleccionar y aplicar lenguajes y herramientas adecuados para el desarrollo de 
aplicaciones audiovisuales en entornos de escritorio, web y dispositivos móviles, incorporando también estrategias de 
desarrollo Low-Code y No-Code que facilitan la creación rápida de prototipos y soluciones funcionales. 
Por otra parte, se abordarán los servicios de codificación multimedia en la nube, con el objetivo de capacitar al 
estudiantado para diseñar arquitecturas escalables y seguras basadas en modelos como SaaS, PaaS e IaaS. Se 
trabajará con conceptos clave como virtualización, contenedores, orquestación, conectividad y seguridad, aplicados al 
despliegue eficiente de servicios audiovisuales. Asimismo, se desarrollarán habilidades para el uso de bases de datos 
tanto en entornos locales como en la nube, fundamentales para la gestión y mantenimiento de aplicaciones distribuidas. 
Por último, se aplicarán estos conocimientos en el desarrollo de proyectos completos de aplicaciones audiovisuales. El 
estudiantado aprenderá a realizar análisis de requisitos, diseñar planes de negocio y aplicar prácticas de gobernanza del 
dato. Se utilizarán metodologías ágiles para la planificación, gestión y ejecución de proyectos, y se abordarán todas las 
fases del ciclo de vida del software: desde el diseño de la arquitectura y la interfaz de usuario, hasta el desarrollo, 
pruebas unitarias e integración continua, despliegue en servidores y evaluación de la experiencia de usuario mediante 
pruebas de aceptación. Esta aproximación práctica permitirá consolidar una visión integral del desarrollo de soluciones 
audiovisuales innovadoras y sostenibles. 
En términos de créditos ECTS, se prevé dedicar 6 ECTS a contenidos relacionados con entornos para desarrollo de 
aplicaciones multimedia multiplataforma; 4,5 ECTS a servicios de codificación multimedia en la nube y otros 4,5 ECTS a 
proyectos de aplicaciones audiovisuales. 
Esta materia proporcionará una formación técnica y aplicada en el desarrollo de software para entornos audiovisuales, 
abarcando desde las tecnologías web y móviles hasta los servicios en la nube y la gestión integral de proyectos. 
En el primer cuatrimestre, se trabajarán distintos aspectos tecnológicos relacionados con el desarrollo de aplicaciones 
multimedia y los servicios de codificación en la nube. 
Por un lado, en una asignatura se estudiarán entornos para desarrollo de aplicaciones multimedia multiplataforma (6 
ECTS – Primer cuatrimestre).  Se trabajarán los principales estándares y APIs abiertas que permiten la creación de 
aplicaciones audiovisuales avanzadas capaces de ejecutarse de forma eficiente en escritorio, web y dispositivos 
móviles. Se analizarán tecnologías como WebRTC, para comunicación audiovisual en tiempo real; WebAudio, orientada 
al procesado y generación de sonido en el navegador; WebGPU, destinada al procesamiento gráfico y computación de 
alto rendimiento; y el ecosistema HTML5. Además, se estudiarán librerías y frameworks nativos para el desarrollo de 
soluciones de streaming adaptativo.  El estudiantado adquirirá competencias para evaluar, seleccionar e integrar 
lenguajes, APIs y herramientas adecuadas a cada caso de uso, incorporando también estrategias Low-Code y No-Code 
que permiten acelerar la creación de prototipos y el desarrollo de aplicaciones funcionales sin detrimento de la calidad o 
capacidad de personalización.
Por otro lado, en otra asignatura, se abordarán los servicios de codificación multimedia en la nube (4,5 ECTS – Primer 
cuatrimestre), con el objetivo de capacitar al estudiantado para diseñar arquitecturas escalables y seguras. Se trabajará 
con los principales modelos de servicio en la nube (SaaS, PaaS e IaaS), analizando sus implicaciones en el despliegue 
de servicios audiovisuales de nueva generación. Se trabajarán conceptos clave como virtualización, contenedores y 
orquestación, así como contenidos sobre gestión de la conectividad, monitorización del rendimiento y mecanismos de 
seguridad para proteger datos y flujos multimedia. Además, se desarrollarán habilidades para el manejo de sistemas de 
bases de datos en entornos distribuidos, tanto locales como en la nube, destacando su papel esencial en la gestión, 
indexación y mantenimiento de servicios multimedia y aplicaciones interactivas de gran escala.
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Actividades formativas 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,10 31,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 4,40 44,00 100,00


Teoría Aula 7,50 75,00 100,00


Teoría Seminario 0,00


Trabajo autónomo 262,50 0,00


TOTAL 15,00 412,50


En el segundo cuatrimestre, y una vez trabajados los aspectos tecnológicos relacionados con el desarrollo software en 
audiovisuales, se abordará la gestión de proyectos de aplicaciones audiovisuales (4,5 ECTS – Segundo cuatrimestre). 
El estudiantado desarrollará habilidades para analizar requisitos y definir las necesidades funcionales y no funcionales 
de un proyecto audiovisual, integrando también la elaboración de planes de negocio. Además, se aplicarán principios 
de gobernanza del dato, incorporando buenas prácticas de calidad, seguridad, privacidad y cumplimiento normativo 
que garanticen un uso responsable y eficiente de la información. Todo ello se complementará con el uso de 
metodologías ágiles, para facilitar la planificación y gestión iterativa de proyectos. Se abordarán todas las fases del 
ciclo de vida del software, desde el diseño de la arquitectura y la creación de interfaces centradas en el usuario hasta 
el desarrollo, las pruebas unitarias, la integración continua y el despliegue de aplicaciones en entornos locales o en la 
nube. También se trabajará la evaluación de la experiencia de usuario mediante pruebas de aceptación y técnicas de 
validación orientadas a garantizar la calidad de la aplicación final. Esta perspectiva integral permitirá comprender el 
proceso completo de construcción de soluciones audiovisuales, impulsando el desarrollo de aplicaciones innovadoras, 
robustas y sostenibles.


C
SV


: 9
58


05
12


05
04


35
08


68
91


05
11


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958051205043508689105116





MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Prácticas 


Otras metodologías 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 20% 50% 


Prueba escrita 20% 50% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10% 30% 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 


Metodologías de la enseñanza 
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Se ofertarán tres asignaturas de 3 ECTS cada una, correspondientes a diseño de interacción, realidad extendida 
multiusuario para aplicaciones audiovisuales y postproducción audiovisual avanzada. Asimismo, se permitirá al 
estudiantado cursar asignaturas optativas ofertadas en otros másteres del centro.
Esta materia complementa la formación técnica del máster con competencias clave en el sector audiovisual. Se 
podrán cursar asignaturas en las que se abordarán contenidos complementarios que son de interés para la 
titulación de Máster en Tecnologías Audiovisuales. En estas asignaturas, se trabajarán aspectos como los 
fundamentos del diseño de interacción, la creación y evaluación de prototipos de aplicaciones inmersivas 
interactivas, el desarrollo de experiencias inmersivas colaborativas en las que múltiples usuarios puedan 
interactuar de forma síncrona o el uso de técnicas avanzadas de postproducción audiovisual. 
Además, en esta materia se podrán realizar prácticas en empresas, en las que el estudiantado tendrá la 
oportunidad de aplicar sus conocimientos, destrezas y habilidades en un entorno profesional. Estas 
experiencias permitirán adquirir una visión realista del trabajo en el sector, integrando teoría y práctica en un 
contexto laboral. 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Concreción de resultados de aprendizaje por materia 


Contenidos 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 
teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
ón y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


Tipos 
1 - Conocimiento o contenido 
2 - Competencia 
3 - Habilidad o destreza 


Código Descripción 


RA1.4 Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas 
erente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales, culturales, y económicos. 


RA2.4 Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una 
novedad o avance en el ámbito de la disciplina. 


RA3.4 Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de 
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo. 


RA4.4 Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la 
situación y a la audiencia. 


RA5.4 Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos 
fiables u otros sistemas de información. 


RA_O1 Aplicar los conocimientos, destrezas y habilidades trabajados en el máster en un entorno profesional. 


RA_O2 Comprender en profundidad los fundamentos y fases del diseño de interacción en la creación de 
experiencias inmersivas interactivas. 


RA_O3 Crear y evaluar prototipos de aplicaciones inmersivas interactivas para mejorar la usabilidad y la experiencia 
de usuario. 


RA_O4 Utilizar librerías integradas en motores gráficos para generar experiencias inmersivas multiusuario. 


RA_O5 Implementar técnicas que permitan la interacción y colaboración entre múltiples usuarios en entornos de 
realidad extendida. 


RA_O6 Utilizar herramientas avanzadas de edición, corrección de color, efectos visuales y sonido para mejorar la 
calidad y el impacto de proyectos audiovisuales. 


RA_O7 Combinar y sincronizar elementos visuales y sonoros de manera efectiva para conseguir una experiencia 
inmersiva y fluida para el usuario final. 


Formación Complementaria 
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Esta materia se cursará íntegramente en el segundo cuatrimestre y servirá para complementar la formación técnica 
del máster con competencias clave en el sector audiovisual. Se podrán cursar asignaturas en las que se abordarán 
contenidos complementarios que son de interés para la titulación del Máster Universitario en Tecnologías 
Audiovisuales. 
Por un lado, en una asignatura se profundizará en el diseño de interacción (3 ECTS – Segundo cuatrimestre). Se 
presentarán las fases del proceso de diseño de interacción: identificar necesidades y establecer requisitos, diseñar, 
construir una versión interactiva y evaluar. Se trabajará la creación de prototipos de aplicaciones empleando 
técnicas de baja y alta fidelidad, con el fin de validar tempranamente ideas, verificar la usabilidad y optimizar el 
diseño antes del desarrollo final. Finalmente, se enseñarán métodos de evaluación de prototipos, tanto cualitativos 
como cuantitativos, para garantizar una experiencia de usuario eficaz, accesible y coherente con las 
particularidades de los sistemas multimedia.
Por otro lado, en otra asignatura se trabajará el uso de realidad extendida multiusuario para aplicaciones 
audiovisuales (3 ECTS – Segundo cuatrimestre). Se analizarán los desafíos técnicos y de diseño que implica la 
sincronización de múltiples participantes dentro de un mismo entorno inmersivo. Se presentarán y utilizarán 
librerías y frameworks integrados en motores gráficos que permiten la creación de experiencias de realidad 
extendida colaborativas. Además, se estudiarán las principales técnicas de interacción multiusuario, orientadas a 
facilitar la comunicación, el intercambio de información y la coordinación de acciones entre varias personas en 
tiempo real. Estas competencias permitirán diseñar entornos inmersivos colaborativos, adecuados para 
aplicaciones audiovisuales, formativas o creativas que requieren la participación simultánea de diferentes usuarios.
Finalmente, en otra asignatura se estudiará el uso de técnicas avanzadas de postproducción audiovisual (3 ECTS – 
Segundo cuatrimestre), con especial atención a los procesos que permiten perfeccionar y consolidar la calidad 
estética y narrativa de los proyectos. El estudiantado trabajará con herramientas profesionales de edición, 
profundizando en la organización del material, la gestión de secuencias y la construcción de montajes coherentes y 
fluidos. Se utilizarán herramientas avanzadas de edición, corrección de color, efectos visuales y sonido para 
mejorar la calidad y el impacto de los proyectos audiovisuales. Además, se presentarán métodos para combinar y 
sincronizar con precisión componentes visuales y sonoros, con el objetivo de producir piezas audiovisuales de alta 
calidad técnica, con transiciones fluidas y una experiencia final coherente, envolvente y profesional.


MASTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS 
AUDIOVISUALES 
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Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Actividades formativas 


Metodologías de la enseñanza 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 0,00 


Práctica Campo 0,00 


Práctica Informática 0,00 


Práctica Laboratorio 0,00 


Teoría Aula 6,00 60,00 100,00 


Teoría Seminario 0,00 


Trabajo autónomo 105,00 0,00 


TOTAL 6,00 165,00 


Metodologías de la enseñanza 


Lección magistral 


Aprendizaje cooperativo 


Aprendizaje orientado a proyectos 


Tutoría 


Prácticas 


Otras metodologías 


Simulación y juego/gamificación 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 5% 20% 


Trabajos académicos 20% 50% 


Prueba escrita 20% 50% 


Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 10% 30% 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 6,00 
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Resultados fundamentales cubiertos por la materia 


Contenidos 


Actividades formativas 


Código Tipo Descripción 


CT1 (2) Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, 
teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 


CT2 (2) Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de 
conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. 


CT3 (2) Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y 
contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo. 


CT4 (2) Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la 
situación y de la audiencia. 


CT5 (2) Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, 
ón y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. 


RF9 (2) 
Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario. 


El ejercicio consistirá en una aplicación o un desarrollo específico en el ámbito de las tecnologías 
audiovisuales, aplicando los conocimientos, técnicas y destrezas adquiridas en las materias del Máster. 


Tipos 
1 - Conocimiento o contenido 
2 - Competencia 
3 - Habilidad o destreza 


Comprende la realización individual de un ejercicio original y presentar y defender ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto aplicado en el ámbito de las Tecnologías Audiovisuales en el que se sinteticen e integren las 
competencias adquiridas en las enseñanzas del título. 


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad 


Práctica Aula 9,00 90,00 


Práctica Campo 0,00 


Práctica Informática 0,00 


Práctica Laboratorio 0,00 


Teoría Aula 0,00 


Teoría Seminario 0,00 


Trabajo autónomo 225,00 0,00 


TOTAL 9,00 315,00 


Trabajo Fin de Máster 
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Metodologías de la enseñanza 


Observaciones a los sistemas de evaluación 


Reconocimientos 


Metodologías de la enseñanza 


Prácticas 


Otras metodologías 


Sistema de evaluación Mínimo Máximo 


Examen/defensa oral 30% 60% 


Proyecto 40% 70% 


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00 
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Resultados fundamentales por materia 


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RF1 RF2 RF3 RF4 RF5 RF6 RF7 RF8 RF9 


Desarrollo Software en Audiovisuales X X X X X X X X X X X 
Formación Complementaria X X X X X 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales X X X X X X X 
Sistemas Inmersivos X X X X X X X X X 


Trabajo Fin de Máster X X X X X X 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías – 
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


 


Biblioteca Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
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Biblioteca Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados: 


• http://polibuscador.upv.es 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el 
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
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productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 
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g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual. 


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio: 


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/ 


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/ 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


Los recursos para la docencia de la ETSIT se localizan en los edificios 4D y 4P del Campus de Vera de la 
UPV. Todos estos recursos son utilizados por todos los grados y másteres impartidos en la ETSIT. 


Aulas de uso general 


Hay 25 aulas que albergan en total 2127 puestos para el estudiantado. Estas aulas se destinan a 
actividades de teoría de aula y práctica de aula. Todas ellas están dotadas de pizarra, ordenador con acceso 
a internet por cable, proyector convencional o interactivo, megafonía (según la capacidad el aula) y 
altavoces. Existe la posibilidad de realizar grabaciones audiovisuales de las clases para generar 
videoapuntes en todas las aulas. 


Además, dos de las aulas tienen mobiliario y equipamiento para actividades de trabajo en grupo y 
aprendizaje basado en proyectos, con múltiples tomas de alimentación para portátiles. 


C
SV


: 9
52


68
81


71
10


06
73


00
80


79
65


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://media.upv.es/%23/portal

https://www.upvx.es/

https://riunet.upv.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=952688171100673008079659





Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales 


 


Aulas informáticas 


Se dispone de 8 aulas informáticas (169 puestos informáticos en total). 


Todos los equipos informáticos son de última generación, con una antigüedad máxima de 2 años. Los 
puestos están conectados a la red con acceso a servidores que ofrecen servicios añadidos (software y 
archivos, impresión, escáner, etc.). 


Hay también 2 islas con 4 ordenadores con acceso a internet en los halls de acceso a los dos edificios 
(4D y 4P) de la ETSIT. 


Salas de estudio 


Además de los recursos de la Biblioteca General de la UPV, la ETSIT dispone de: 


• 3 salas de estudio en silencio con una capacidad de 140 puestos. 
• 2 salas para trabajo en grupo con una capacidad total de 55 puestos. 


Todas las salas disponen de enchufes para conexión de portátiles. 


Espacios de usos especiales 


Se dispone además de otras salas para poder realizar distintas actividades como conferencias, 
reuniones, seminarios, defensas de TFGs, etc. 


• Salón de actos (175 puestos) con equipo para la grabación de las sesiones y streaming. 
• 2 salones de grados (40 puestos) con equipo para la grabación de sesiones y streaming. 
• Sala de juntas (25 puestos). 
• Sala de asociaciones, delegación de estudiantado y sala común (50 puestos). 


Todos estos espacios citados se encuentran dotados de cañón de vídeo, sistema de megafonía y equipo 
informático con acceso a internet, además de alguna dotación más específica según el espacio. 


Aulas de prácticas 


La ETSIT cuenta con 21 laboratorios docentes (para todos los títulos impartidos) con capacidad para 
aproximadamente 500 estudiantes. 


La gestión y dotación de estos laboratorios corresponde a los siguientes departamentos con docencia 
en la escuela: Comunicaciones, Ingeniería Electrónica y Física Aplicada. 


Las prácticas de laboratorio de las asignaturas impartidas por los restantes departamentos utilizan las 
aulas informáticas gestionadas por la ETSIT. 


De todos los laboratorios docentes disponibles en la ETSIT solo se relacionan los que se utilizarán en el 
Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales. Estos laboratorios se utilizarán en únicamente en 
algunas asignaturas y para determinadas prácticas, por lo que hay suficiente disponibilidad para el uso 
previsto. 


LABORATORIO DE SERVICIOS TELEMÁTICOS 


Este laboratorio está gestionado por el Departamento de Comunicaciones. El laboratorio de servicios 
telemáticos está formado por 24 puestos idénticos con el siguiente equipamiento: 


• Ordenador tipo i3 3,3 GHz con dotación KVM (teclado, monitor CRT y ratón) y S.O. Windows. 


Además, existe un puesto idéntico para el profesor conectado a un proyector. El puesto del profesor 
dispone también un ordenador adicional que hace la tarea de servidor de archivos del laboratorio. Éste 
último servidor comparte el teclado y monitor con el ordenador del profesor mediante un conmutador 
KVM. 
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ESTUDIO DE GRABACIÓN 


Este espacio, de aproximadamente 60 m2, consta de una sala de grabación con croma, focos de luz y 
mobiliario, y una antesala de control con mesa de mezclas y equipamiento necesario para el control de las 
grabaciones. 


SALA MOCAP 


Se trata de una sala donde está instalado un sistema de captación de movimientos (mocap) óptico de 
la empresa Optitrack, con 16 cámaras infrarrojas Optitrack Flex 13, traje con sensores infrarrojos, sistema 
de calibración y ordenador con el software MOTIV, así como un sistema de MOCAP inercial de la empresa 
Rokoko. 


Equipamiento 


Cabe destacar que se dispone de 20 gafas de realidad virtual Meta Quest 3, cuatro gafas de realidad 
virtual Meta Quest 2, tabletas digitalizadoras, webcams y suites de software audiovisual completas que se 
pueden utilizar en las aulas informáticas de la escuela, y que se utilizarán en distintas asignaturas del Máster 
Universitario en Tecnologías Audiovisuales. 


Aulas preferentemente asignadas al título 


Se prevé un uso preferente del aula 1.4 del edificio 4P (V.4P.1.039) para las clases de teoría y del aula 
de informática VIII del edificio 4P (V.4P.2.036) para las clases prácticas del Máster Universitario en 
Tecnologías Audiovisuales. 
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6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


Desde el inicio de curso 2013/14 hasta la actualidad, la ETSIT ha firmado 4002 convenios de prácticas 
externas para estudiantado de la escuela, entre grado y máster, en 599 empresas distintas. 


De estos convenios: 


• 1387 corresponden a los últimos 3 cursos. 


• 301 se han iniciado desde el 1 de septiembre de 2024 hasta la actualidad y se finalizarán a lo largo del 
curso. Estos convenios se han establecido con 87 empresas distintas. 


Proceso a seguir para realizar prácticas en la ETSIT: 


El estudiantado se registra en la base de datos y tiene dos opciones: se inscribe en alguna oferta de su 
intranet o contacta directamente con la empresa. A continuación, se tramitan las prácticas firmando un 
convenio por parte de la universidad (la vicerrectora competente en la materia y el tutor UPV), el estudiante 
y la empresa (tutor de empresa y el responsable). Las prácticas se desarrollan según las condiciones 
establecidas en el convenio firmado. 


Una vez cada estudiante finaliza sus prácticas, el tutor académico de la UPV debe revisar el “Informe final” 
del estudiante y del tutor empresa y evaluar la práctica como proceda. Esta evaluación la formalizará a 
través de su intranet, mediante una aplicación que se facilita para la gestión de estos trámites. 


Las prácticas académicas externas serán optativas y en caso de realizarlas, serán gestionadas por la 
Subdirección de la ETSIT de Cátedras Empresa, Empleo y Emprendimiento. 


A continuación, se incluye un listado de empresas que han manifestado su interés en el estudiantado y 
personal egresado del Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales: 


- Fermax Technologies, S.L.U. 


- TYRIS TV, S.L. 


- MedioCubo, S.L. 


- Brainstorm Multimedia. S.L. 


- Innoarea Projects, S.L. 


- DAS Audio Group, S.L. 


- Nunsys, S.A. 


- Capgemini España, S.L. 


La Escuela Técnica Superior en Ingeniería de Telecomunicación tiene convenios firmados actualmente con 
las siguientes empresas que ofrecen prácticas a los estudiantes del Grado en Tecnología Digital y 
Multimedia, grado de referencia del Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales: 
- INETUM ESPANA, S.A.U 
- SOPRA STERIA S.A. 
- T-SYSTEMS ITC IBERIA, S.A.U 
- CELESTICA 
- STADLER RAIL VALENCIA, S.A.U. 
- NUNSYS SA 
- INSTITUTO DE TECNOLOGIA DE VALENCIA SL 
- CAPGEMINI ESPANA S.L. 
- TECNOLOGIAS PLEXUS SL 
- MYANDVAN SL 
- PUBLICIDAD KALEPOLIN SL 
- MYCLOUDDOOR SECURITY & INNOVATION 
- IN RESET UNIVERSE SL 
- NTT DATA SPAIN S.L.U. 
- SHAKERS GLOBAL SOLUTIONS SL. 
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- BOSVALER EXPERIENCE S.L 
- TECHFRIENDLYS.L. 
- EDICOM 
- SESAME HR 
 
Además de las referenciadas, durante el proceso de diseño y elaboración del máster, todas estas 
empresas han mostrado su interés en la titulación y en ofrecer, por tanto, prácticas a los futuros 
estudiantes del MU en Tecnologías Audiovisuales: 
- EQUIPSON 
- DASAUDIO 
- LYNX 
- RAM AUDIO 
- VOICEMOD 
- PROYECSON 
- BEYMA 
- FLUGE 
- AUDIOPROBE 
- SONOIDEA 
- SAGARMANTA 
- BRAINSTORM 
- WISEBLUESTUDIOS 
- METRIC SALAD 
- FOURVENUES 
- INNOAREA PROJECTS, S.L. 
- MEDIOCUBO, S.L. 
- TYRIS TV 
- HAMPA STUDIO 
- KEYTOON 
- CODIGAMES 
- STARTEND MARKETING, S.L. 
- PLAYFILM 
- TARGET3D 
- HIBERUS 
- FERMAX 
- LABERIT 


Se aporta el enlace a la normativa de prácticas académicas externas en vigor:  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf  
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5.1. Personal académico 


En este apartado se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad y la información solicitada en la Guía de Apoyo 
para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales (Grado y 
Máster) versión Mayo-2025 publicada por AVAP. 


 


Concretamente en este apartado se presenta la siguiente información referente al personal 
académico que impartirá el título propuesto:  


• 5.1.1 Información agregada por áreas de conocimiento. Tabla 5A 


• 5.1.2 Información organizada por perfiles docentes. Tabla 5B 


• 5.1.3 Necesidades docentes. Tabla 5C. 
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5.1.1 Información del personal académico agregada por áreas de conocimiento. 


A continuación se presenta la tabla 5A con la información agregada por áreas de conocimiento. 


 


Área de conocimiento 
Nueva 


contratación 
(ECTS) 


ECTS 
previstos en 
el título (*) 


Categoría 
Académica Número %Doctor ECTS en el 


título 


BIBLIOTECONOMIA Y DOCUMENTACION 0 3,00 CU 1 100,0% 3,00 


COMUNICACION AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD 0 3,00 TU 1 100,0% 3,00 


EXPRESION GRAFICA EN LA INGENIERIA 0 8,25 
TU 1 100,0% 4,15 


AYD 1 100,0% 4,10 


INGENIERÍA TELEMÁTICA 0 13,50 


CU 1 100,0% 4,50 


PPL 1 100,0% 4,50 


ASO 1 100,0% 4,50 


TECNOLOGIA ELECTRONICA 0 5,85 
TU 3 100,0% 4,80 


ASO 1 0,0% 1,05 


TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 0 20,40 


CU 5 100,0% 14,25 


TU 2 100,0% 2,40 


AYD 1 100,0% 3,75 


Total 0 54,00   19 94,7% 54,00 


 


Categoría Académica: Todo el profesorado está acreditado en su categoría académica correspondiente CU: Catedrático/a de Universidad; TU: Profesor/a Titular de Universidad; PPL: Profesor/a 
Permanente Laboral; AYD: Profesor/a Ayudante Doctor; ASO: Profesor/a Asociado/a 


(*) ECTS Previstos en el título: Se aportan los ECTS de las materias obligatorias y optativa (Materia Formación Complementaria, se proporciona el total de ECTS ofertada en ella) del título propuesto, 
no se incluye la materia de Trabajo de fin de máster 


C
SV


: 9
54


31
96


15
41


69
06


71
01


25
27


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954319615416906710125274





Máster Universitario en Tecnologías Audiovisuales 


3 
 


5.1.2 Información del personal académico organizada por perfiles docentes 


A continuación se presenta la tabla 5B con la información organizada por perfiles docentes 


 


        Ámbito investigador o profesional 
 


Id Formación académica Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 


Dedicación 
(TC/TP) 


Acreditado 
(S/N) 


Doctor 
(S/N) 


Años 
experiencia 


docente UPV 
Sexenios Líneas de investigación 


Experiencia 
tutor prácticas 
externas (S/N) 


Materia que 
imparte 


1 Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES CU TC S S 28 5 


Investigación en audio y acústica, con especial 
atención al sonido espacial y técnicas 
avanzadas para entornos inmersivos y 
multimedia. 


S 
Inteligencia 
Artificial en 
Audiovisuales 


2 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES TU TC S S 28 4 


Tratamiento digital de imagen, Visión por 
computador, Cámaras estereo activas y 
pasivas, cámaras Time of Flight. Sistemas de 
calibración de cámaras. Aplicaciones de 
sistemas de vídeo, captura de movimiento. 


S Sistemas Inmersivos 


3 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES CU TC S S 28 5 


Acústica, procesado de señales ultrasónicas, 
análisis de series temporales y procesado de 
señal, inteligencia artificial 


S 
Inteligencia 
Artificial en 
Audiovisuales 


4 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES CU TC S S 28 5 


Investigación en inteligencia artificial aplicada 
a imágenes biomédicas, incluyendo 
histopatología digital, modelos de aprendizaje 
profundo y plataformas colaborativas para 
diagnóstico y pronóstico clínico. 


S 
Inteligencia 
Artificial en 
Audiovisuales 


5 Ingeniero de 
Telecomunicación 


INGENIERÍA 
TELEMÁTICA CU TC S S 28 4 


Investigación en streaming adaptativo y 
optimización de QoE, transmisión de vídeo en 
tiempo real y baja latencia, y eficiencia 
energética en redes para entornos móviles y 
smart cities. 


S Desarrollo Software 
en Audiovisuales 


6 Ingeniero Técnico en 
Informática de Gestión 


INGENIERÍA 
TELEMÁTICA ASO TP S S 5 2 Ver información adicional N Desarrollo Software 


en Audiovisuales 


7 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES TU TC S S 8 3 


Comunicaciones inmersivas, como la 
telepresencia, las comunicaciones 
holográficas, las comunicaciones de realidad 
extendida en tiempo real, táctiles/hápticas 


S Sistemas Inmersivos 
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        Ámbito investigador o profesional 
 


Id Formación académica Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 


Dedicación 
(TC/TP) 


Acreditado 
(S/N) 


Doctor 
(S/N) 


Años 
experiencia 


docente UPV 
Sexenios Líneas de investigación 


Experiencia 
tutor prácticas 
externas (S/N) 


Materia que 
imparte 


8 Licenciado en Bellas 
Artes 


COMUNICACION 
AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD 


TU TC S S 28 1 


Aplicaciones de realidad extendida para 
industria, turismo y museos, con especial 
interés sobre los aspectos de usabilidad, 
storytelling e inteligencia espacial del nuevo 
medio para generar formas de interacción 
atractivas, innovadoras y naturales. 


S Sistemas Inmersivos 


9 Licenciado en 
Geografía e Historia 


BIBLIOTECONOMIA Y 
DOCUMENTACION CU TC S S 28 4 Gobierno del dato y analítica y métrica de 


datos con integración de Inteligencia Artificial S Formación 
Complementaria 


10 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES CU TC S S 28 4 Tecnologías multimedia colaborativas S Formación 


Complementaria 


11 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU TC S S 26 3 


Realidad extendida, virtual y aumentada, 
tanto desde el punto de vista de 
programación de aplicaciones como del 
diseño hardware; competencias el diseño 
gráfico, 2D y 3D, así como la programación de 
shaders y aplicaciones 3D, especialmente 
sobre dispositivos masivamente paralelos 
como GPUs. 


S 


Formación 
Complementaria 


Sistemas Inmersivos 


12 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU TC S S 27 4 


Procesado de audio, con desarrollo de 
hardware, firmware y software en la materia, 
cubriendo aspectos de algoritmia, 
optimización de filtros digitales, psico-
acústica, audio digital por red IP, y la 
electrónica de conversión y procesado de 
altavoces activos y procesadores multicanal. 


S 


Desarrollo Software 
en Audiovisuales 


Sistemas Inmersivos 


13 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES CU TC S S 26 5 


Procesamiento avanzado de señal aplicado a 
sistemas de comunicaciones, acústica y 
ultrasonidos, combinación de técnicas de 
procesado de señal junto con enfoques de 
aprendizaje automático y redes neuronales 
para la evaluación no destructiva de 
materiales, monitorización acústica y sistemas 
multimedia inteligentes 


S 
Inteligencia 
Artificial en 
Audiovisuales 
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        Ámbito investigador o profesional 
 


Id Formación académica Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica 


Dedicación 
(TC/TP) 


Acreditado 
(S/N) 


Doctor 
(S/N) 


Años 
experiencia 


docente UPV 
Sexenios Líneas de investigación 


Experiencia 
tutor prácticas 
externas (S/N) 


Materia que 
imparte 


14 Ingeniero de 
Telecomunicación 


EXPRESION GRAFICA 
EN LA INGENIERIA TU TC S S 25 4 


Diseño y desarrollo de sistemas inmersivos e 
interactivos basados en tecnologías de 
realidad virtual y aumentada para distintos 
campos, incluidos cultura y museos, salud y 
psicología. Análisis de la experiencia de 
usuario y de la accesibilidad en estos 
sistemas. 


S 


Formación 
Complementaria 


Sistemas Inmersivos 


15 Ingeniero de 
Telecomunicación 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA TU TC S S 13 3 


Diseño y desarrollo de sistemas de realidad 
extendida para museos y rehabilitación 
motora. Procesado de señal en tiempo real en 
sistemas de lógica programable 


S Sistemas Inmersivos 


16 Ingeniero de 
Telecomunicación 


INGENIERÍA 
TELEMÁTICA PPL TC S S 5 2 


Comunicaciones multimedia, en los 
estándares y protocolos de codificación y 
transporte en plataformas de streaming, y el 
diseño, desarrollo y despliegue de 
aplicaciones multimedia multiplataforma 


S Desarrollo Software 
en Audiovisuales 


17 Ingeniero de 
Telecomunicación 


EXPRESION GRAFICA 
EN LA INGENIERIA AYD TC S S 4 2 


Realidad virtual aplicada a estudios clínicos en 
psicología así como en el empleo de 
herramientas CAD en ingeniería gráfica y 
visualización avanzada de modelos 3D. 
Asimismo, trabajo con técnicas de escaneado 
3D, como LiDAR y fotogrametría, para la 
generación y análisis de modelos 
tridimensionales de objeto 


S 


Formación 
Complementaria 


Sistemas Inmersivos 


18 Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación 


TECNOLOGIA 
ELECTRONICA ASO TP S N 11 0 Ver información adicional. N 


Desarrollo Software 
en Audiovisuales 


Sistemas Inmersivos 


19 Graduado/a en 
Ingeniería Biomédica 


TEORÍA DE LA SEÑAL 
Y COMUNICACIONES AYD TC S S 5 0 


Uso de algoritmos basados en deep learning e 
IA generativa para el análisis y la generación 
de datos multimodales (imagen, texto y 
señales), aplicados a la automatización de 
procesos y al apoyo a la toma de decisiones 
en ámbitos industriales y de la salud. 


S 
Inteligencia 
Artificial en 
Audiovisuales 
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Ámbito investigador y profesional Profesorado Asociado 


Tal como se solicita en la guía de AVAP, se aportan los méritos docentes e investigadores/profesionales del profesorado asociado: 


Experiencia docente 


Se adjuntan las asignaturas impartidas por el profesorado asociado en los últimos cinco cursos académicos:  


Id Curso académico Titulación Asignatura ECTS 


6 


24/25 Grado en Ingeniería Informática Administración de sistemas 4,5 


24/25 Grado en Ingeniería Informática Sistemas y servicios en red 6,0 


23/24 Grado en Ingeniería Informática Administración de sistemas 4,5 


23/24 Grado en Ingeniería Informática Sistemas y servicios en red 6,0 


22/23 Grado en Ingeniería Informática Administración de sistemas 4,5 


22/23 Grado en Ingeniería Informática Sistemas y servicios en red 6,0 


21/22 Grado en Ingeniería Informática Sistemas y servicios en red 6,0 


21/22 Grado en Ingeniería Informática Tecnología de redes 4,5 


18 


24/25 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 


24/25 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


24/25 Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos Electrónica de Equipos Audiovisuales 6,0 


24/25 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación Electrónica de Equipos Audiovisuales 6,0 


23/24 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 


23/24 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


23/24 Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos Electrónica de Equipos Audiovisuales 6,0 
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Id Curso académico Titulación Asignatura ECTS 


22/23 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 


22/23 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


22/23 Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos Electrónica de Equipos Audiovisuales 6,0 


21/22 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Equipos y sistemas de audio 6,0 


21/22 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 


21/22 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 


21/22 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


21/22 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


21/22 Grado en Tecnología Digital y Multimedia Interacción, sensores y transductores 6,0 


21/22 Máster Universitario en Ingeniería Acústica Audio processing and synthesis 2,0 


21/22 Máster Universitario en Ingeniería Acústica Sound system design 3,0 


21/22 Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Electrónicos Electrónica de Equipos Audiovisuales 6,0 


21/22 Máster Universitario Erasmus Mundus en Ondas, Acústica, Vibraciones, 
Ingeniería y Sonido Audio processing and synthesis 2,0 


21/22 Máster Universitario Erasmus Mundus en Ondas, Acústica, Vibraciones, 
Ingeniería y Sonido Sound system design 3,0 


20/21 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 


20/21 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Procesadores Digitales de Señal DSP 4,5 
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Id Curso académico Titulación Asignatura ECTS 


20/21 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


20/21 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Proyectos e instalaciones audiovisuales 4,5 


20/21 Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación Sistemas microprocesadores 4,5 


20/21 Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática Laboratorio de electrónica 6,0 


20/21 Máster Universitario en Ingeniería Acústica Audio processing and synthesis 2,0 


20/21 Máster Universitario en Ingeniería Acústica Sound system design 3,0 


20/21 Máster Universitario Erasmus Mundus en Ondas, Acústica, Vibraciones, 
Ingeniería y Sonido Audio processing and synthesis 2,0 


20/21 Máster Universitario Erasmus Mundus en Ondas, Acústica, Vibraciones, 
Ingeniería y Sonido Sound system design 3,0 
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Experiencia profesional/investigadora: 


A continuación se aportan los méritos profesionales o investigadores del profesorado asociado que colabora en el título: 


Id Breve CV 


6 


Líneas de Investigación: 
Protocolos de transmisión de contenido multimedia 
Evaluación objetiva y subjetiva de calidad de vídeo 
Aplicaciones multimedia 
 
CV: 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión y el Máster Universitario en Tecnologías, Sistemas y Redes de Comunicaciones, ambos por la Universitat Politècnica de València (UPV). En 
2021, se doctoró en Telecomunicaciones por la misma universidad. 
Investigador en el Instituto de Telecomunicaciones y Aplicaciones Multimedia (iTEAM). Su investigación se centra en las aplicaciones móviles y los protocolos de transmisión, 
especialmente aquellos orientados al contenido multimedia. 


18 


Líneas de investigación: 
Algoritmos de procesamiento de señales de audio en tiempo real 
Simulación y predicción acústica computacional:  
Aplicación de procesado DSP en entornos de simulación: 
 
CV: 
Ingeniero especializado en procesamiento de señales de audio (DSP) y acústica, con 16 años de experiencia en I+D. Trabaja como ingeniero de I+D en el desarrollo del núcleo científico 
de algoritmos acústicos para herramientas de simulación software y desarrollo algoritmos DSP para diversas plataformas, tanto hardware como software. 
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5.1.3 Información referente a las necesidades docentes. 


Se aporta la información requerida en la Tabla 5C: 


Materia Nº 
Estudiantes 


ECTS 
impartidos 


Id Perfil 
profesorado 


ECTS 
impartidos 


Horas de 
actividad 


lectiva 


Inteligencia Artificial en Audiovisuales 
(Obligatoria) 30 16,5 


1 6,0 60,0 


19 3,8 37,5 


13 1,5 15,0 


3 1,5 15,0 


4 3,8 37,5 


Sistemas Inmersivos (Obligatoria) 30 13,5 


17 2,6 26,0 


18 0,3 3,0 


8 3,0 30,0 


15 1,1 11,0 


2 1,2 12,0 


14 2,7 26,5 


11 1,2 11,5 


7 1,2 12,0 


12 0,3 3,0 


Desarrollo Software en Audiovisuales 
(Obligatoria) 30 15,0 


6 4,5 45,0 


16 4,5 45,0 


12 0,8 7,5 


18 0,8 7,5 


5 4,5 45,0 
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Materia Nº 
Estudiantes 


ECTS 
impartidos 


Id Perfil 
profesorado 


ECTS 
impartidos 


Horas de 
actividad 


lectiva 


Formación Complementaria (Optativa) (*) 30 9,0 


14 1,5 15,0 


9 3,0 30,0 


11 1,5 15,0 


10 1,5 15,0 


17 1,5 15,0 


 


(*) Se aporta el total de ECTS que se ofertarán en esta materia Optativa, el estudiantado debe superar 6 ECTS entre la oferta de esta materia. 
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Por último, se aporta la información referente al perfil de profesorado que podrá ser tutor de 
prácticas externas y del Trabajo de fin de Máster: 


 


Perfil del profesorado tutor de prácticas externas  
En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada.  
Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


C
SV


: 9
54


31
96


15
41


69
06


71
01


25
27


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=954319615416906710125274



				2025-12-18T19:43:45+0100

		España












                                     


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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